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Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Hoy D. Aifonju XIII (qw 

O.od guarde), 8. M, i» Kama D.a Vicio- 
na tingó .na, y 88. AA. RK. el Pdn- 
Oipti lo As‘ume é lufantea D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.a María Cristina, oonti- 
náau eiii novedad en u aupoitaíite stdad.

De igual óeuefi-no áibhruaíJ las di-más 
personua de la Augusta Rbai Familia.

Gacelas 23 ai 25 de Febrero')

MINISTERIO DE FOMENTO

JL 15 If
Don ALFONSO XIII, por la gracia de I 

Dios y la Lousmucion, Rey de España;
A todos lus que la presente vieren y en- I 

tendieron, sabed: que las Cortes han de I 
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Ariícuio l.°—Los artículos L°, 3.°, 15, I 
16, 17, 19, 21, 22, 24, 25 y 38 de la ley I 
ue Ferrocarriles secundarios y estraié- I 
gtcos de 26 de Marzo 1908, quedarán 1 
modificados en la siguiente forma:

Artículo l.° Se considerarán ferruca- | 
rriles secundarios todos los destinados | 
al servicios público con motor mecáni- I 
co de cualquiera clase que no estén I 
comprendidos en la red de servicio ge
neral, tal como se halla definida y esta- 
biecida en el capitulo l.° de la Ley de 
‘23 de Noviembre de 18i7.

Los ferrocarriles secundarios se divi
den en dos clases, sugún reciban ó no | 
garantía de interés por el Estado.

Se consideran ferrocarriles esiratégi- 
eos aquellos que, con iudepnedeucia del 
servicio que presten á olios intereses j 
generales, atiendan directamente a ne- | 
cesidades ó conveniencias de la defensa I 
nacional.

El plazo de concesión de todos estos 
ferrocarriles no podrá exceder da no
venta y nueve años; pero cuando hayau 
transcurrido cincuenta por lo menos de 
explotación, en los que tengan garantía 
de ínteres, podrá el Gobierno, autoriza
do al efecto por uua Ley, caducaría, 
incautándose de ellos ei Estado, previo 
abono de la parte del capital garant za- 
do que corresponda, teniendo en cuenta 
el plazo totai de consesión y el trans
currido, más una indemnización equi 
Váleme al capital representativo del 
exceso de prududto líquido anual, sí lo 
hubiere, sobre el 5 por 100 del capital 
garantizado, teniendo en cuenta el tiem
po que faltase del plazo de concesión.

Art. 3.° Previa autorización del Go
bierno, podrán los conceaiouarios trans
ferir sus deerchos, quedando sujeto el 
que los adquiera en los mismos térmi
nos y con idénticas garantías ai cumplí 
miento de las obligaciones inherentes á 
la concesión,

Estará exenta del pago de los dere
chos que correspondan á la Hacienda la 
primera transferencia de toda concesión 
de ferrocarriles secundarios y estraté
gicos otorgada por el Gobierno con ga 
rantía de interés por el Estado, siempre 
que se realice á favor de una Sociedad 
legalmente constituida al efecto, con 
posterioridad á la fecha del otorgamien 
to de aquélla.

Para los efectos del artículo 185 del 
Código de Comercio vigente, se admiti
rá que la garantía de ínteres del capital 
de establecimiento de los ferrocarriles 
secundarios y estratégicos que gocen de 
aquélla es equivalente á una subvención 
igual á la cuarta parte del importe 
dei capital de establecimiento de las lí
neas correspondientes, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 17 de esta Ley.

Art. 15 8e considerarán ferrocarri
les secundarios de esta ciase los com
prendidos en el plan único resultante 
de la reunión de loa aprobados por Rea
les decretos de 10 y 31 de Marzo y de 2 
de Noviembre de 19UÓ y las inclusiones 
autorizadas hasta la fecha de la pro
mulgación ue esta Ley

El ancho de vía de cada una de las li
neas de este plan, así como todas las del 
servio o general, seráei que determi
ne el Gooierno en cada caso, ue acuer
do con las prescipciones de esta Leí.

Art. 16. A instancias de las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos in
teresados, y previa audiencia dei Conse
jo de Obras Públicas, podrá el Gooierno 
adicionar al plan de ferrocarriles secuu 
nanos aquellas líneas de interés regio
nal ó local que puedan establecerse, sin 
perjuicio ue las ya incluidas en e‘ pian 
citado, ó de las reversibles al Estado 
que estuvieren en explotación, en cons 
trucción ó concedidas, y siempre que la 
Corporación ó Corporaciones que solici
ten la inclusión, se comprometan á su
fragar la tei cera parte, por lo menos 
del importe que para las líneas agrega 

¡ das represente ta garantía de ínteres 
| que por virtud de esta ley se concede, 
I entendiéndose que el Estado sólo que

dará obligado en estos casos al pago de 
las dos terceras partes de la citada ga 
rantía.

No obstante lo dispuesto en este ar- 
I tícuio, las lineas cuja inclusión se haya 
I solicitado ames dei día 9 de Marzo, go- 
I zarán por completo de la garantía de 
I interés del 5 por lüü que el Estado con- 
I cede á las comprendidas en el art. 15.

Los ferrocarriles incluidos en el plan 
j de ios secundarios ó estratégicos cuya 
I construcción no empezará dentro del 
I plazo de diez años, contados a partir de 
I la fecha de su concesión, perduran las 
I ventajas concedidas en esta ley, no sien- 
| do en este caso obstáculo para la inclu
I siou en el mismo plan de otros ferroca- 
I rriles á los que aquéllos perjudicaran 
I para ese objeto, según ei párrafo pnme- 
I ro de este articulo.

Art. 17. El Estado, á partir del mes 
| siguiente al del comienzo de la explota 
I cion de cada uua de las seccioues, y por 

todo el plazo de concesión que resulte 
de la subasta, garantizará un interés 
que no podrá exceder del 5 por 100 
anual del capital de establecimiento 
computado en la forma que determina 
el párrafo siguiente, én la inteligencia 
de que el déficit de la explotación, cuan
do ios productos brutos no superen á los 
gastos en las liquidaciones anuales, se
guirá sieudo siempre, como hasta aquí, 
de cuenta exclusiva de los concesiona
rios.

El capital de establecimienm, cuyo 
interés garantiza el Estado, estará for
mado por el importe del presupuesto de 
ejecución mater<ai de las obras (incluido 
el valor dei material móvil de las líneas), 
calculado con arreglo al proyuecto apro- 
oado por el Gobierno, aumentado en las 
partidas siguientes:

1 .a 1 por 1U0 del presupuesto de eje
cución material para gastos imprevistos.

2 .a 1 por IDO uel mismo presupuesto 
para seguros obreros.

3 .a ó por 1ÜÜ del mismo presupuesto 
para gastos de dirección y admmistra- 
ción.

4 .a 3 por 1ÜÜ del mismo presupues
to para gastos de escr.tura, de conce
sión de consuitución de ¡Sociedad, si ios 
hubiere, y oíros análogos.

5 .a Gastos da redacción del proyecto.
6 .a Gastos de tasación y confronta

ción del mismo; y
7 .a 9 por lüü del presupuesto de eje

cución material en concepto de intereses 
del cuppítal adelantado, hasta el mo- 
meuio en que empiece la explotación.

Al tiempo de la ejecución ue las ooras 
se valoraran estas y ei material móvil 
á los precios fijados en el proyecto. Si 
ei importe asi ueducido excediere ai que 
figure en el presupuesto adjudicado, ue 
beia lomarse este como base para cal
cular el capital de establecimiento, que 
gozara de la garantía de ínteres; si, por 
ei contrario, aquel importe fuese meuur 
quu el del presupuesto, se adoptara es
te importe como base para el calculo 
ue dicho capital.

Las Compañías podran afectar á las 
obligaciones que emitan ei ínteres de o 
poi lüü que otorga el Estado, siempre 
que esta garantía se refiera á las lineas 
o trozos de linea abiertas a la expiota- 
ciou.

En ningún caso el Estado garantizara, 
sin acuerdo de las Cortes, ínteres do 5 
por 1UU a proyectos cuyo presupuesto 
medio de ejecución material de o oía por 
kdOmetru exceda en su coste ue pesetas 
25U.UÜÜ. No obstante, el Gobierno podra 
otorgar la concesión siempie que el pe
ticionario renuncie al exceso de garan 
na sobre la indicada cifra.

Art. 19. Pura ios efectos de la ga
rantía ue ínteres, los gustos anuales ue 
explotación por kilómetro, se deducirán 
de los productos orutos por medio ue 
una tormuia, compuesta de tres térmi
nos, por lo menos, uno constante y ios 
otros dos variables y proporcionales, 
respecíviamente al producto bruto kilo 
métrico ue i» expiotaciOn, y ai número 

total de kilómetros recorridos por ios 
trenes circulados en cada año, referidos 
al kilómetro ue línea en explotación.

Cuando lo requiera ¡a nuiuiulaza es
pecial del tráfico, la formula podra con
tener uno ó dos términos más proporcio
nales, respectivamente, á las sumas de 
kilómetros recorríaos por cana una ne 
las toneladas ue mercancía, y por cada 
uno de los viajeros circulados durante el 
año por las líneas referidas una y otra 
suma ai kilómetro de linea en expmia- 
ción.

El número de términos que eu defini
tiva deberá contener cada formula y el 
valor que se asigne á los coeficientes, se 
fijaran por el Ministerio de h omeaio, 
oyendo ai Consejo de Obras Pub. cas.

La formuia auoptaua uebera figurar 
en ei anuncio para la suoasia de la con
cesión, y una vez otorgada ésta no po
drá alterarse para la deducción de les 
gastos de explutac.on, mientras dure el 
compromiso entre el concesionario y el 
Esiaao.

Art. 21. El Ministro ae Fomento, 
por cuenta del Estado, asi como cual
quier particular 0 entidad, puede tomar 
la iniciativa para un estudio de alguna 
ó algunas ue estas lineas, con objeto de 
determinar—en la forma que establezca 
el Reglamento de esta Ley las condicio
nes facultativas de construcción y de 
explotación y el presupuesto to a ue la 
obra.

Teniendo en cuenta las condiciones 
que se deduzcan de este esiudiu, ei Mi
nistro de Fomento, oído ei Consejo de 
Obras Públicas, abrirá un concurso 
para que puedan presemarse los pro
yectos de ia línea en el plazo que ueier- 
mine en cada caso, según la importan
cia de ia obra.

El ancho de la vía eni.ru los bordes 
interiores de ios Carriles sera, general- 
mente, de un metro; puro cuando la po
ca iLupoilancia uei trafico prooauie y lo 
quuürado dei terreno 10 aconsejen, para 
satisfacer las prescripciones aei párrafo 
anterior, podran adoptáis» otros anchos 
ue vía que se consiUereu mas convenien
tes al ínteres puouco.

El proyecto que eu definitiva alija el 
Gobierno, previo dictamen del Consejo 
de Coras Publicas, cou xas moaiücacio- 
nes que juzgue convenien.e mtioaucir, 
servirá ue base a la suuasta uu la conce
sión, que deoeia anunciaise con ia an
ticipación de dos meses, por lo menos, 
si la longitud Ue la úuea u j excede ue 
uü kilómetros; cou tres museo, cuando 
esie comprendida entre oJ y luü, y cun 
cuatro meses si exueau la de 1UJ kao- 
me.ros.

A la vez que la elección dei proyecto, 
se aeiermma*áu ios piázos en que Uu.yan 
ue comenzar y evimiuai las obras, ia 
fórmuia ue progreso du Usías y xa suma 
a que ascienue el 1 pul lüü uel presu
puesto de ejecución material, que aeoera 
ser depositado para turnar par tu un i* 
subasta, consignándose estas condicio
nes cu el anuncio coriuspuadieuiu.

También se amona* ai Ministro ae
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Ministerio de Fomento antes de la fe
cha de su promulgación, lo» cuales que
darán sujetos á la? Aposiciones do la 
de 26 de Marzo de 1908 y artículos 
aplicables del Reglamento correspon
diente.

Sin embargo, los peticionarios cuyos 
proyectos se hallen en el caso indicado 
en el párrafo anterior, podrán acogerse 
á las prescripciones de la presente ley, 
quedando dispensado de lo dispuesto en 
el artículo 21 reformado, ateniéndose en 
su lugar á lo ordenado en el igual ar
tículo de la ley de 26 de Marzo de 1908 
y artículos aplicab.es del Reglamento.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Dado en Palacio á veintritrés de Fe
brero de mil novecientos doce.

YO EL REY.
£1 Ministro de Fomento, 

Rafael Gasset

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro do Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° El articu o 12 del Re

glamento de 23 de Febrero de 1906 para 
la aplicación de la ley de Comunidades 
de Labradores de 8 de Julio de 1898, se 
sustituye por el articulo 12 del Regla
mento de 19 de Septiembre de 1902.

Art. 2.° Queda suprimido el párrafo 
2.° de la regla 5.a del articulo 47 del 
primero de los reglamentos citados en 
el articulo anterior.

Dedo en Palacio á vientitrés de Fe
brero de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Rafael Gasset
(Gaceta 24 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. 8r.: El Rey (q. D. g.) ha teni

do a b eu disponer se co nvoque á oposi
ción, pura cubrir 36 plazas de Oficiales 
terceros del Cuerpo de Veterinaria Mili
tar, y que los ejercicios comiencen el 
dia 1.® de Julio próximo venidero, en la 
Escuela especial de Veterinaria, de esta 
Corte, verificándose con arreglo á las 
bases y programas aprobados por Real 
orden de 26 de Mayo anterior (Diario 
Ofictal número 114) y publicados en la 
Gaceta de Maarid, número 150, corres- 
pondieme al 30 de dicho mes.

Los aspirante presentarán sus instan
cias documentadas, en este Ministerio 
desde esta fecha hasta el 20 de Junio 
próximo, á las trece del mismo, en que 
se cerrará ei plazo de admisión.

De Rea. orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años Madrid, 21 de Febre-

Fomento para subastar separadamenta 
una ó varias secciones de los ferroca
rriles á que se refieren los artículos J 5 y 
35 cuando no estando en situación do 
aprobación la totalidad de¡ proyecto lo 
esté alguna de sus partes ó cuando en 
la subasta de la totalidad no hubiese 
postores.

Art. 22. La subasta ó concurso ver- , 
sará sobre el capital á garantir la 
cuantía del interés, los plazos de la con
cesión y la mejora del coeficiente de 
explotación.

El dueño del proyecto que haya ser
vido de base á la subasta tendrá el de
recho de tanteo en ésta, ó el de que le 
sea aquel abonado por el concesionario, 
según tasación previamente verificada, 
que no podra exceder de 500 pesetas 
por kilómetro.

Cuando el dueñc del proyecto no hi
ciere uso del derecho de 'anteo, podrán 
efectuarlo las Diputaciones Provinciales 
y Ayuntamientos interesados en la cons
trucción de la línea.

No podrán ser expedidos los títulos de 
la concesión mientras el concesionario 
no garantice el cumplimiento de sus 
obligaciones, aumentando al efecto 
hasta el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de ejecución material el depó
sito constituido para tomar parte en la 
subasta. Si dicho concesionario dejare 
transcurrir dos meses sin completar el 
depósito, se dejará sin efecto la adjudica
ción con pérdida de la fianza, y se anun
ciará de nuevo la subasta de la conce
sión por el término de cuarenta días.

El depósito del 5 por 100 será devuel
to cuando estén ejecutadas obras cuyo 
valor sea el doble de su importe.

Art, 24. Se reserverán departamen
tos para la conducción de la correspon
dencia pública, ó se hará la tracción de 
un coche correo en los trenes cuya mar
cha y composición, previa propuesta de 
las Compañías, fijará el Gobierno. Se 
someterá igualmente á la aprobación 
de éste la organización de todos los de
más trenes. A lodo lo largo de la línea 
la Compañía pondrá dos hilos telegrá
ficos á la disposición exclusiva del Go
bierno.

Cada dos años por lo menos se revi
sarán la organización é itinerario apro
bados para todos los trenes de la línea, 
debiendo recaer la aprobación del Mi
nistro de Fomento en las modificaciones 
que las Compañías habían de proponer 
para atender las exigencias del tráfico 
y la seguridad de la explotación.

Los servicios del Estado se piestarán 
con arreglo á ia tarifa especial que ha 
brá de figurar al efecto en el pliego de 
condiciones para la subasta de la con
cesión.

Art. 25. El Gobierno podrá autori
zar la explotación de una parte de la 
linea, aun cuando no se haiie totalmen
te terminada, siempre que con ello no 
resulte comprometida la segundad.

Art. 38. Serán aplicables á ios fe
rrocarriles estratégicas las disposiciones 
de los artículos 13, párrafo 2.°, 17 al 
20 y 22 ai 25 de la presente ley

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan á ella,

Art. 2.°—El artícu o adicional de la 
ley quedará redactado en la forma si
guiente:

«La cantidad que anualmente haya 
de satisfacerse por la garantía de inte
rés que establece la presente ley, no po
drá exceder de 15 millones de pesetas.

•EL orden de prioridad para el pago 
de los intereses, será el que resulte de 
las fechas de las Reales órdenes de con
cesión definitiva de las líneas.»

a r t ic u l o t r a n s it o r io

Se publicará con la fecha de la pre
sente, una edición de la ley de Ferroca 
rriies secuntarios y estratégicos de 26 
de Marzo de 1908, introduciendo en ella 
las modificaciones prescritas en la pri
mera. „ , ,

El Ministro de Fomento redactará 
un nuevo Reglamento en armonía con 
la ley reformada.

Las prescripciones de este ley no se 
aplicarán á aquellos proyectos que es
tuvieren oficialmente presentados en el 

do por la Comisión mixta de Ingenieros 1 
del Estado y de esa Compañía, con fe- | 
cha 10 de Junio de 1910, y al efecto,

S. M. el Rey (q. D. g ) de conformidad 
con lo propuesto por la Representación 
del Estado cerca de esa Compañía, se ha 
servido disponer, que desde l.° de Mar
zo próximo se vendan á 10 céntimos el 
macito de 14 cigarrillos entrefinos y el 
de comunes en hebra, quedando supri
midos por ahora los macitos de siete ci
garrillos con precio de cinco céntimos, 
si bien continuarán puestos á la venta 
hasta agotar las existencias que de ¡os 
mismos haya; reforma por virtud de la 
cual el recargo se elevará á 13,879 por 
100 como término medio cuu relación al 
producto total obtenido en el ejercicio 
de 1909 de la vema de las labores que 
constituyen la Renta.

Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi 
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 22 Diciembre de 1911.

RODR1GAÑEZ
Señor Presidente del Consejo de Admi

nistración de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos.

(Gaceta 22 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e \
limo. 8r. Visto ei proyecto de la Ad

ministración británica, comunicado por 
la francesa, relativo á la admisión de 
una nueva categoría cíe telegramas lla
mados difendos, porque su transmisión 
se verificara después de la de los ordi
narios y los de Prensa, en compensación 
a la rebaja de sus tasas en un50 por 100; 
proyecto al que ya se han adherido Ale 
mama, Inglaterra, Austria, Francia, 
Hungría, Rusia y ia mayor parte de las 
Compañías de cables trasatlánticos; de 
acuerdo con lo informado por la Junta 
Consultiva del Cuerpo de Telégrafos y 
con lo propuesto por esa Dirección 
General,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se autorice en España el curso 
oe los telegramas diferidos, con rebaja 
de un 50 por 100 en sus tasas terminales 
y de transito; que estos telegramas, 
redactados eu lenguaje claro, se trans
mitan después de ios ordinarios y de 
Prensa, y que se sujeten a las demas 
disposiciones que se convengan con las 
Administraciones de los Estados y Com
pañías que admitan esta clase de ser
vicio, quedando esa Dirección General 
autorizada para fijar la fecha ae inau
guración de este servicio y para dictar 
las disposiciones convenientes ai mismo.

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra su cumplimiento y efec.os que proce
dan. Dios guarde á V. 1. machos años, 
Madrid, 17 de Febrero de 1912.

BARROSO
limo. Sr. D.rector general de Correos y 

Telégrafos.
(Gaceta 23 de Febrero)

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias recibidas en este Cen

tro se han registrado oficialmente casos 
de cólera en la población interior de 
Alepo ó Haieb (S.na Turquía).

Lo comunico á V. E. p^.ra su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
ae lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarne a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Febrero de 1912. —El Ins
pector general, Manuel M. ¿alazar.
tires. Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres frou- 
tenzas, Capitán general de Africa y 
Comandante general del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 24 de Febrero)

Señor...
(Gaceta 23 de Febrero)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: Atendida la marcha del 

consumo de las laoored que constituyen 
la Rema de Tabacos, desde 1.® de Febre
ro último en que comenzó á regir la 
reforma de los precios de venta de 
varias de las indicadas labores, que se 
decretó en uso de la autorización conce
dida por la tercera de las disposiciones 
especiales de la ley de Presupuestos ge 
neraies del Estado, fecha 29 Dioiembre 
de 1910, se ha considerado conveniente, 
para alcanzar en plazo breve la mas 
completa normalidad en las ventas, á la 
vez que para obtener los resultados que 
se propusieron las Cortes, extender el 
recargo á otras de las repetidas labores, 
ajustándose en esta parte á lo informa;

8FmotT PMviwin
Núm. 543

Inspección regional de Sanidad 
del Campo

Para general conocimiento y especial, 
mente de las entidades y funcionarios 4 
quienes afecta se publican en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  de esta provincia las si. 
guientes Reales ordenes dictadas por el 1 
Mimsteiio de Fomento en Enero dei año I 
actual.

«limo. Sr.: De lus trabajos que viene i 
realizando la Inspección de Sanidad c:e[ j 
Oampo, dependiente de la Dirección Ge
neral de Agricultura, Minas y Montes, 
ha podido comprobar que al lado y para 
el servicio de bastantes estaciones de fe
rro carril, suele haber pozos que por su 
emplazamiento, por estar generaimen. 
te sin cubrir su brocal y por la forma en 
que se utilizan sus aguas, si son manó 
menos potables, constituyen un seno pe
ligro, parala propagación, traspone y 
difusión del cólera, fiebre tifoidea y otras 
infecciones, de cuyos gérmenes, es vehi- 
culo el agua de bebida.

Para que las aguas de tales pozos, no 
puedan ser nunca tcasión ú origen de 
propagación de las mencionadas enfer
medades y epidemias, menester ser á que 
reúnan todas aquellas conuicionesquela 
ciencia exije para garantía de pureza de 
las mismas y su imposible contamina» 
ción ya sea por infiltración al través de 
los terrenos colindantes, de los materia
les de letrinas, pozos negros y substan
cias animales ó vegetales en descompo
sición, ya sea por mezclar ó arrojar á 
las de los pozos aguas sucias del lavado 
ú otras materias que las impurifiquen.

Preciso es, igualmente, pata conocer 
el grado de potabilidad y pureza, en 
garantía de la salud del empleado y via
jeros que se practiquen frecuentes aná
lisis químicos y bactereo.ógicos de estas 
aguas, asi como de las iuentes y manan
tiales que se utilicen eu las estaciones 
ferroviarias.

En virtud de tales consideraciones 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner: 1.® - Por los Inspectores Regiona
les de Sanidad del Campo se practiquen 
reconocimientos de los pozos y fuentes 
de las estaciones de ferrocarriles; 2.°- 
Que las referidas Inspecciones examinen 
las condiciones de emplazamiento, ma
teriales de construcción, naturaleza y 
permeabilidad de los teirenos Umíiroíes 
y en que están abiertos los pozos, dis
tancias de éstos á jas letrinas, puzosne-

1

1 
!
1 
i
1

gros, y estercoleros de las estaciones, 
etc., para los que no ofrezcan seguridad 
de imposible contaminación, se pongan 
en condiciones debidas, se clausuren ó 
se ínutilizen sus aguas para la bebida y 
usos domésticos; 3.°—Que por analisw 
periódicos y tan frecuentes como sean 
necesarios, los Inspectores citados de
terminarán el grado de potabilidad y 
pureza de las aguas que se utilicen en 
las estaciones de ferrocarriles para bebí* 
das y usos demésticos, á fin de que sean 
clausurados los pozos y fuentes en el 
momento que se compruebe, por dicho3 
análisis, su contaminación y hasta qu0 
se purifiquen; 4.° -Que las Compañía3 
de feriocarnles presten todo género 0 
facilidades para que puedan practicaras 
estos análisis, inspecciones con dete-

I
esius auailBLO, e
cimiento y frecuencia que se requie^’
5.°—Que, como resultado de los tra'
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bajos que anteriormente se menciona°i 
se dictaran lus disposiciones uecesar^ 
paca que, por las dichas Compañías d 
ferrocarriles, se tomen las medidas 
la ciencia aconseja, eu cada caso, P*1

I garantir la salud de ios viajeros cotfl6 
de los empleados y demas personas Qd, 
tienen que acudir á lus correspondied’
tes estaciones».

«limo. Sr.: Existen en la zona m1De’ 
ra ae Lluares conforme a ios datos, »c 
lisis y observaciones realizadas por 
Inspección ae Sanidad del Campo, 
luíectadas de anqudostonnaBiB siu
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por las Compañías y Sociedades expío- 
tadoras se exija u d  reconocimiento pre
vio para recibir nuevos obreros, sin ha
ber procurado sanear los pozos y gale
rías infectadas y sin adoptar ninguna 
clase de precauciones que eviten el con
tagio- . , .

Siendo casi la misma la población mi 
nera de Linares que la de Almería, 
puesto que con frecuencia pasa de unas 
á otras zonas el personal, io prubab e, 
¡o casi seguro es que eu esta última pro 
vincia mencionada de cuya procedencia 
ya los clínicos han observado enfermos, 
esté igualmente infectada en mayor ó 
menor extensión.

Acaso ocurra lo mismo en otras zonas 
mineras particularmente en las carboní
feras y en otras cuyas condiciones de 
profundidad, humedad, etc,, se prestan 
al desarrollo del anquilostoma produc
tor de la afección.

En virtud de tales consideraciones 
S. M. el Rey (q, D, g.) se ha servido dis
poner:

1,° Que se remitan á ¡as Jefaturas 
de los Distritos mineros los cuestiona
rios para que debidamente informados 
y contestados en sus extremos por Mé
dicos, Ingenieros y funcionarios de to
das las Empresas y Sociedades mineras, 
los remitan al Inspector regional de Sa
nidad del Campo respectivo.

2 .° Que por los Inspectores de Sani
dad del Campo se practiquen en el pía* 
zo mas breve posible una m uuciosa ins
pección de todas aquellas zonas mineras 
que se consideren sospechosas de in
fección por anquislotomias s y propon
gan las reformas en cada caso opor
tunas.

3 .° Que las Empresas no admitan 
n ngun obrero sin previo reconocimien
to de sus heces para asegurarse no es 
ponador de gérmenes de la enfer
medad. •

4 .° Que prohíban las Compañías ex
plotadoras bajar á las labores á todos 
aquellos mineros infectados por el an 
quilostoma, para cuyo efecto no deben 
admitirse los obreros en los trabajos sin 
que proceda un reconocimiento faculta
tivo practicado por el Médico que deben 
tener las minas conforme al artículo 23 
del Reglamento de policía minera.

5 .° Que las Compañías explotadoras 
saneen y desinfecten conforme á las re
glas y preceptos de la ciencia, los pozos 
y galerías infectadas y establezcan la 
conven ente ventilación.

6 0 Que las Compañías prohíban 
ciertas evacuaciones portadoras de gér
menes en los trabajos interiores y que 
en ellos penetren descalzos los obreros.

7 .° Que las Compañías establezcan 
los retretes, lavabos y guarda-ropas ne
cesarios en las inmediaciones de las bo
cas de entrada á los pozos y galerías, 
procurando la mayor limpieza y educa
ción higiénica del minero. En ¡as minas 
que sea necesario se ex giran retretes é 
inodoros portátiles dentro de las labores 
interiores.»

«limo. Sr.: Según los datos recojídos 
hasta la fecha por la Inspección de Sa 
nidad del Campo dependiente de la Di
rección General de Agricultura, Minas y 
Montes, existen unas seiscientas Estacio
nes de ferrocarril, en las cuales se pade
ce temporal y permanentemente el Pa
ludismo. De los mencionados datos, asi 
como de ias inspecciones realizadas, 
resulta que A los lados de muchos tro
zos de las lineas férreas, ya en su tra
yecto, ya en los terrenos limítrofes y á 
Veces colindantes con las mismas Esta- 
cioues, existen zanjas y lagunas s n 
encauzamiento ó desagüe ó sin procurar 
que por reí enamiemo y cultivos agrí
colas se evite el que constituyan focos 
Palúdicos y yacimiento de lavas de los 
mosquitos transmisores de los gérmenes 
ne la referida enfermedad Resulta asi 
mismo, de la inspecc.ón practicada que 
salvo raras excepciones, ni en ias Es 
Aciones palúdicas, ni en los vagones

ferrocarril que ha de tener parada 
su Us mismas, á veces junto á las char
cas y lagunas mencionadas, se adopten 
aquell<>s precauciones elementales é in 
^pensabíes para evitar la penetración , 

y el transporte délos mosquitos inocu. 
¡adores de la infección palúdica. En 
virtud de tales consideraciones, S. M. ei 
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
l.° Que se remitan á V. I. los adjuntos 
cuestionarios para que por las Compa
ñías de los ferrocarriles se ordene á sus 
Médicos, Ingenieros y demás funciona
rios, le informen en el mas breve plazo 
posible, remitiéndolo contestado á los 
Inspectores de Sanidad del Campo de la 
región correspondiente: 2.° Que per Jos 
dichos Inspectores se practiquen las ins 
pecciónes necesarias para comprobar y 
ampliar aquellos datos suministrados 
por los funcionarios de las Compañías y 
con obj to de apreciar y proponer las 
reformas mas eficaces para extinguir ó 
aminorar el paludismo en las Estaciones 
y vias férreas, dando cuenta á la Supe
rioridad de las que vayan saneándose: 
3.° Que las Compañías de ferrocarriles 
darán todo género de facilidades y ase- 
soramientos á los Inspectores de Sani
dad del Campo, para el mejor y más 
exacto cumplimiento de su misión, de 
penda de ellas, del Estado, de Corpora
ciones ó de particulares el saneamiento 
de los terrenos pantanosos: 4.° Que se 
proyecten y formen parte del plan de 
obras y reformas del Estado para su 
ejecución las que sean de su competen • 
cía y se obligue á hacer lo mismo en los 
terrenos de su pertenencia á Municipios 
y particulares y b.° Que las compañías 
de ferrocarriles encaucen y desagüen 
las aguas estancadas en las zanjas de 
los lados de las vías férreas ó si no 
fuera posible, que las rellenen y se 
cultiven ó se adopten otros medios que 
eviten los focos de paludismo rellenando 
y saneando las sanjas ríe préstamo^ con
forme é Jos pliegos de condiciones de 
concesión.»

INSTRUCCIONKS PARA EL ENVIO
DE MUESTRAS DE AGUAS

Para el análisis qaimico.—Enviar una 
garrafa de tres ó cuatro litros de cabida; 
lavarla con ácido sulfúrico, luego con 
solución de permanganato de potasa y 
enjuagada después con el agua que se 
vá á analizai; taparla con tapón de 
corcho, lacrarla y hacer constar el sitio 
de procedencia.

Para ti análisis bacteriológico.—Si 
hay ampollas sondas de Miquel hacer 
con ellas la recogida del agua y enviar 
la con doble caja de zinc y madera ro
deadas de hielo. Si no hay dichas am 
pollas enviar mués ras del origen del 
manantial y de la llegada á la pobla 
ción según las prescripciones siguientes:

Una botella de 20U a 25U gramos de 
cabida; esterilizarla debidamente ha 
biéndose lavado con agua destilada; 
antes de hacer la recogida flamear el 
cuello de la botella, llenarla rapidamen 
te de agua y tacarla con tapón de cor
cho flameado hasta carbonizarlo un po
co, lacrarlo, tapar con parafina, envol
ver la botella con tela impermeable y 
meterla en doble caja rodeada de hielo 
y con sus etiquetas correspondientes 
dirigirla á la Inspección de Sanidad del 
Campo (Armengol 8-Palma.)

E.tas reglas son las mas indispensa
bles, no dando esta Inspección mas de 
talles por saber que los Médicos encar
gados de ese servicio conocen perfecta
mente todos los detalles relativos á la 
recogida de mués ras de aguas para 
análisis bacteriológicos

Palma 25 de Febrero de 1911,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 562
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Clases Pasivas
Anuncio. —E. Viernes día l.° del p ó- 

ximo Ms.zo so abrirá el pago de sus hs- 
DdrBti á los perceptoras de CiBeea Paaív-ia ? 
que ios iieiion conaigeados por tata Di- | 
poeitana-Pagaduría ¿n la formu alguien- | 
le:

Día l.°—Montepío Militar, Montepío 
C vi, Jubilados y Pduaíones ramuntía- 
touaa,

Di&s 2 y 4.—R-ikaíoa de Güera y 
Me ína.

Palma 26 Febreio de 1912.—El Dele
gado, E. Linares Rivas.

Númo. 552
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEARES
Venciendo enlode Abril de 1912 1 

capón núm ro 42, de los tituloa <t $ 4 por 
100 io e"ior de Ja emiaión de 1908, asi co
mo nn trimestre de interÉasa de las ins- 
cripcioofs nominativas de igual renta, y 
e1 cupón número 11 de los títulos del 4 
por 100 amortiz^ole, emitidos nn virtud de 
1* Ly de 26 de Junio de 1908, la Direc- 
o ón genetai de la Danda y Ciasrs pasivas, 
en virtud de la Autorización que se le ha 
concedido por Reai orden de 19 de Febre
ro de 1903 y Real decreto de 27 de Junio 
de 1908, ha acordado que desde el día l.° 
de Ma zn próximo se reciban por esta De’ 
iegacinr, sin limitación de tiempo, los de 
k.e ref rldas deudas del 4 po»' 100 interior 
y amortizable, y las ínsoripolónes nomina
tivas ael 4 por 100 de Corporaciones civi
les, Establecimicctos de Beneficencia é 
Instrucción pública, Cabildos, Cofradías, 
Cape ainiaR y demás que pare su pego sa 
hallen domiciliadas en esta provincia, ob
servándose para la presentación de factu
ras las mismas reglas que en anteriores 
vencimientos, haciendo presente que los 
títu os amortizados deberán presentarse 
endosados en la sigaíent forme: «A la Di- 
recc ón general de la Deuda y Glasea pasi
vas para su reembolso.» Fecha y firma del 
presentador; y iióvarán unidos dichos va- 
-ores loe cupones s'guíentes al del trímss- 
ire en qae s« amorticen.

Lo que es anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para com oimiento de los interesados.

Paima 24 de Febrero de 1912.—El In» 
taxveotor, Carmelo Salas.

Núm, 553
INSTITUTO GEOQRAFICO 

' Y ESTA! ÍSTICO

Sección provincia! de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Enero último.

Población. . 825.708

Absoluto.

=3= =
Número de hechos

. Nacimientos. . 800

Por 1.000

Defunciones. . 468
Matrimonios. . 196

habí- Natalidad. . 2*46
tantee. . Mortalidad. . 1‘44

Vivos.

Nupcialidad. . 0*60

Número de nacidos 
. Varones. . 415

Vivos.

Hembras. . 885

. Legítimos. . 793

Muertos.

Ilegítimos. . 1
Expósitos. . 6

Total. , 800

. Legítimos. . 12
Ilegítimos. . 1
Expósitos. . »

Total. . 13
---

Número de fallecidos 
Varones. , 285
Hembras. e 238

=:=g;=

Menores de 5 años.
De 5 y más años.

En hospitales y casas de salud.
En otros establecimientos benó 

fíeos.

92
876

22

6

Total. . 28

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). , 9
Escarlatiná. . 1
Difteria y Crup. . 9
Gripe. . 7
Otras enfermedadeB epidémicee. , 1

3
Tuberculosis de los pulmones, . 48
Oirás tübercnlcs s. . 2
Cáncer y otros tumcr's mslígncs. 9
Meniogitis simple. . 10
Hemorragia y reblandecimiento ce

rebrales. . 51
Enfermedades orgáaices del cora

zón. , 54
Bronqoifis egude. . 16
Broqnitís crónica. . 26
Neumonía. . 14
Otras enfermedades de! apárelo res

piratorio (excepto la tisis). . 22
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer), , 3
Dian a y enteritis (menores de 

dos afios). . 11
Hernias, obstrucciones intestinales 1
Cirrosis del hígado. , 5
Nefritis aguda y mal de Brigh*. . 4
Septicemia puerperal (fiebre, peri-

EonitlR, fiebitis poerperalea). . 2
Otros accidentes puerperales. . 3
Debilidad coogénita y vicios de 

conformación. . 28
Senilidad. . 36
Muertes violentas (excepto el ruici- 

dio). . 8
Suicidios. . 4
Oirás enfermedades. - . 77
ELfermedadea desconocidas ó mal 

definidas. , 7

Total. . 468

Palma 24 de Febraro da 1912.- El Jefe 
de Estadística, Damián Sezra.

Núm. 523
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Febrero de 1912
La Comisión de Ensanche propono á 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satiefacer 
las obligaciones da dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en las 
disposiciones vigentes, á eabei:

PeeeUe
Cap. l.°—Gastos del Ayunta

miento. . 838*75
Id. 3.°— Policía urbana y rurhl. 41*66 
I i. 6.°—Obras públicas. . 83*33
Id. 10.—Obras de nueva cons-

truoción. . 2,911*25
Id. 11.—Imprevistos. . 125*00

Total. . 3.999*99
==33

Eo Palma á 12 de Febrero de 1912.— 
Aprobado. Asi io acuerda el Ayunta
miento en sesióD de huy.—El Presidente, 
Antonio Pou.—P, A. de la Comisión. — 
El Secrottrio, Benito Poue.

Núm. 650
ALCALDIA DE PALMA

Hallándose este Ayuntamiento en el 
caso de tomar en arriendo un local don
de inetalaf la Eegnmia escuela pública 
de párvulos da esta Ciudad, he venido en 
disponer la apertura de un concurso pú
blico á fin de que los dueños de tincas 
sitas en esta población que estimen con
veniente tomar parte en aquel, desde el 
día de la fecha hasta el manee día 5 de 
marzo próximo venidero, puedan presen
tar proposiciones por escrito en la Secre
taria de eete Ayuntamiento, todos los días 
laborables de 9 á les 13 (una de la tarde) 
consignando en dichas propoeicionee las 
dependencias de que consta el local ofre
cido, calle y número del mismo é importe 
de su alquiler anual.

Lo que se anuncia al público á los efec
tos procedentes.

Palma 23 de Febrero de 1912.—El Al
calde, Antonio Pou.

Núm. 435
ALCALDIA DE ANDRAITX

Habiendo faltado á la coacentración 
ocáenada para el día l.° dei actual el 
recluta Guillermo Simó Alemañy de An
tonio y Antonia natural de esta villa, de 
22 años de edad, de oficio dependiente de 
Comercio; encargo á loe dependientes de 
mi autoridad y suplico exorto á les demás 
autoridades y eus dependientes procedan 
á la busca y captura del expresado indi
viduo y caso de ser habido lo pongan á
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disposición dtl Sr. Coronel del Rsgimiemo 
Infantería do Pa-ma número 61 que m 
tiene cec.amaao.

Andraitx 19 de Febrero de 1912.— 
M. Simó.

puede cabet es según d ariíoulo 157 de í 
ia repetida ley.

Liachinayor a 20 de Febrero de 1912, 
El Aloalde, Lorenzo Cirerol,

Núm, 496
ALCALDIA DE VALLDEMOSA

Iguoráudose sí ptwadeio de los mezos 
Mauüel Piesas Amengua!, hijo de Pedro 
José y Catalina y Angel Tomas Mou.ié, 
hijo de José y Regina, ntitmaies de este 
término, soleados en el mismo para el 
reemplazo deí año actual, so advierte á 
los misinos, á b Ub padres, tutores, parien
tes, amos ó personas de quienes depea- 
dan, que por al presento eaicto se les cita 
para que compaí¿zcaQ en esta Casa Con- 
Bistonai personalmente ó por lagídmo re- 
p¿68eauniü, a las nueve horas leí primer 
domingo del inmediato mee de Marzo á 
exponer lo que íes convenga en ei acto de 
la cUsificaoión de mozos que tundra lugar 
en dichos uia y hora.

Sea a vierte que ia falta de comparesencia 
ó de representación á dicho ac:o los oca
sionará ei per juicio que señala ia vigante 
ley da Rec.uUmiento y Reemplazo, según 
¡a cual adamas de ser declarados prófugos 
no las será atendida ninguna exclusión ó 
excepción que, siendo conocidas por loa 
interesados, no se aíeguon en aquel acto

Validúmoea á 19 de Febrero de 1912, 
—El Aicklde, Sebastian Balarás.

Núm. 530
ALCALDIA DE VILLACARLOS

Continuando su iguorauo paradero ios 
mozo» cotíéSpondi-snies al rusmpiszo del 
comento año y alistamiento de esta vilia 
Antonio Fetrer Torree, de Vicente y 
Francisca, y José Man Mari, de Bartolo
mé y Eulalia, se les cita por medio del 
presente para que el día tres de Marzo 
próximo a las ditz de ia mañana, concu
rran al acto de clasificación de soldados 
que celebrará este Ayuntamiento, ad
virtiéndoles que de no hacerlo serán 
üeclaxados prófugos con las penalidades 
consiguientes.

Villacarlos 19 Febrero de 1912,—José 
Ripoii

Póü), D. José Mari Juan (Pep Bagot), doQ 
José Tur Cardona (Pera ,Match), y D. José 
EscaDúell Ferrer (Efcendell).

Sección 2.a—D. Juan Ribas Sena (Ca*Q 
Oren), D. Juan Costa Franco!! (C.a Vicen. 
ta), y D. Amonio Ribas Jueu (BMiotert),

Seccióó 3.a—D. Bartolomé Ribas Ribag 
Querchó), y D, Jof.é Píate Tomas (Oa'Q 
(Frartí).

Sección 4.a—D, ViCvnte F íer Oivay 
(Ca'n Uivay).

Sección 5.a~D, Juen Ribas Ribas (Cas 
Torre).

Lo que se hace público S los efectos y 
cumplimients del articulo 68 de la vigec- 
le Ley Municipal,

San José, 10 de Febrero de 1912.—El 
Alcalde, Beríoiomé Ribas.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Pedro Escanelias, Se* 
cretario,

Núm. 504 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 
Verificado en sesión públic» ordicarii 

de este día el eorteo de loa señores contri
buyen .es que en concepto de Vocales Aeo- 
ciados han de formar parte de la Junta 
municipal de este término durante el ao-

Núm. 497
ALCALDIA DE MARIA

Habienao faltado á «a concentración 
del día l.° del actual ios reclutas Pedro 
Meeire Pont de Miguel y Fíaucisca y José 
Feniol Font de José y Jerónima éste pana
dero. de veutiuu años de edad y aquel la
brador de edad 22 años ambos solteros, 
naturaiee de «sta villa; encargo a ios de- 
peadientos de mi autoridad y suplico y 
exhorto a ms demás autoridades y sus 
depbüdieutüd, procedan A la ousca y cap
tura de ros expresados individuos y caso 
de ser haoiduS ios pongan á disposición de 
la Caja de Recluta de la Zona.

María 19 Febrero de 1912,—El Alcaide, 
Rafael Pereiló.

oía ó de MpríaeaUdión á dicho acto les 
ocasionara el perjuicio que señala la vi 
gentt ley ae R^ciu^ar-ento y R.emphza, 
según ia cuai ademas do ser declarado 
prófuges no les será atendida ninguna ex
clusión ó excepción que, siendo conoci
das por los interesados, no se aleguen en 
aquel acto.

Meicadol á 19 de Febrero 1912. El 
Alcalde, NiCúiás Pciegri.

Núm. 528
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

ígüoráudode ul pai&dsro del mozo Crea- 
sencio Chara Llofr.u hijo de Manuel y 
María, uaturai ae esto létmiuo, sorteado 
en el mismo para el reemplazo ael año 
actual, se advierte ai mismo, a ene pa- 

I dres, tutores, parientes, amos ó personas 
¡ de quiea¿s dependa, que por el presente 
• edicto se le cita, pera que comparezca 

en esta Consistorial personalmente ó por 
legímo repiceenianto á las nueve horas
del primer domingo del inmediato mus | Núm. 470
de Marzo á exponer lo que le convenga ¡ AYUNTAMIENTO DE SINEU 
en el acto de la clas.fioación y daciarución j Verificado en sesión púoiica ordinaria 
de sol dados, que tendrá lugar en dichos I celebrada en el día de hoy el sorteo da loa 
día y hor». | señores contribuyentes que en oncepto .

Se advierte, que ia falta de compare- I ae Vocales asociados han ce formar parte | tual año, á tañer do lo dispuesto en el ar-
cencía ó de representación á dicho acto, de ia Junta Municipal de este éímino du- I líenlo 68 de la vigeote ley municipal ee
le ocnsloaaiá e» perjuicio que señala el j tanie el año 1912, a tenor de 10 dispuesto I hace púdico que han resuilaao elegiaoi
articulo 96 de la vigente ley de Recluta- I en el articulo 68 de ia vigente ley Moni- I ios señores que á continuación se ex
miento y Reemplazo, según el cual, l o  tos I cipal, se hace público que han resultado | presan: 
se¡á ateudids ninguna reclamación cual- I elegidos los señores que a continuación se i Sección I a -D. Bedío Anures La.aie- 
quiera quu sea su íadole, además de ia I expresan. I Has Queigias y D. Pedio «uon Pnecuai
deolarauión de prófugo que en su día pue- I Sección 1.a—D. Jaime Amengual I Bosch. ,
de caberle, según el artículo 105 do la I Ro ip. D. Juan GMabert Gelabert y don | Sección 2. — D. Miguel Negie Marcus 
repetida ley.

Alayoi á 19 de Febrero de 1912. - El Ai- 
caldB, Loisnzo Villalonga.

Num. 529
AYUNTAMIENTO DE
Ignorándose M pagadero

Miguel Am^ngual Lladó, _ _
y de SiüasHtiua, y José Caorer Sancho, 
hijo de José y de M Argarila, naturales de 
usté término, sorteados en el mismo para

Núm. 502
ALCALDIA DE BUGER

Ignorándose oí paradero de ios mozos 
Juan Aiemsñy Vihaionga, Gabriel To- 
trena Paiou y Miguel Torrens Seria, na 
surales de eeiu término, suneados en e! 
mismo para el reemplazo del año actual, 
se advierte á los mismos, a sus padres, tu
tores, parientes, amos ó personas de quie
nes depandan, que por el presente edicto 
se les cica para que comparezcan en esta 
C=.sa ConsistociRi personalmente ó por le
gítimo representaniu, á las nueve horas 
del p*imer domingo del inmediato mes de 
Marzo á exponer lo que les convenga en 
el acto de ia clasificación de mozos que 
tendrá lugar en dichos día y hora.

Se advierte que la falta de comparesencia 
ó de representación á dicho acto les oca
siónala el perjuicio que señala la vigente 
iey dt* RjClntamiemo y Reemplazo, según 
la cual además de ser declarados prófugos 
no les será atendida ninguna exclusión ó 
excepción que, siendo conocidas por los 
¡nUroSúdos, no se aleguen en aquel acto.

Búg«x a 18 de Feorero de 1912.—El 
Alcaide, Miguel Payeras

Núm. 527 
AYUNTAMIENTO DE MERCAD AL 

Ignorándose el pasadero de ios mozos 
Gleba Martínez Loyola de Pedro y Mana; 
Francisco Rodríguez Riuüaveis ae Auto- 
nío v Magaaiena; Jaime Pone Uayaií de 
Jaime y Juana; naturales ue este término, 
sorteados en el mismo para ei reemplazo 
del año actual, se advierte á los mismos, 
á sus padres, tutores, parientes, amos ó 
personas de quienes dependan, que por 
el presente edicto jse lee cita para que 
comparezcan en esta Casa Consistorial 
nersonaimeníe ó por legítimo represen- 
áante, á las nueve horas ael primer domm- 
del inmediato mes de Marzo a exponer lo 
lo que les convenga en ei acto de ia clasin- 
cación de mozos que tendrá lugaí en di
chos uia y hora.

Be advwíte que la falta «le úompMeúeip

Role, D. Juan Golabert Gelabart y don
Joan Jordá Ramis. | y D. R»f»6Í EstareHas Paiou.

Sección 2.a—D. Francisco Real Florit, Sección 3.a - D. Guillermo Borrá., Ro- 
D. Juan Vanreli Mira lies y D. Damián | selló, D. Juan Sauu Queigias y D. Pedro 
Liompart Pamas. Antonio Palou Pone.

Sección 3.a-D. Jaime Gelabert Bauzá, Socc ón 4.a-D. Juan Brunei Payms, 
PORRERAS I D. Antonio Ferragat Onver y D. Jo b ó  Pe- I D. Antonio Rosalió Palou y D. Au ío u ío

I r^Hó Fioi I O. eos B rtás.
bdodcMÍgad Sección 4.a -D. Rafa. I Real Jaume, don Bañóla 16 de Febrero de 1912.-El Ai- 
nijo ae inigaei | AüWnlo pyIGlló jttUme y p. Antonio Mu- ca.de, Audiés Homar.—P. A. de. A.-U 

uar Soler. I Secretario, P.dro I. Muntuner.
Binen 14 Febrero de 1912.—El Aical- I _

I ^,0 r--"““ .«.««Sí i■ 

rlentes, amos ó pursonad de quienes de- I _ I Vs.riticado en Beeíón publica ordiuatii
oenden. que por e. presante edicto se les I Mum. 4íi I por segunda convocsioria en ei día de
cita para que comparezcan en esta Casa I AYUNTAMIEN1O DE MONTUIR1 I e. Bo<teo ae los Señores CooiriboyeD- 
Consistorial personalmente ó por legítimo I En el sorteo de conhibayentes celebra- I us, que en concepto de Voctlíe Asocia- 
representante, á las ocho horas del prl- I ¿o con facha de ayer para ia organización I ú o s  han de formar parle de la Juma Mi
mar domingo del inmediato m^s de Mnr- | da la Juma municipal en el oorrlemu afl I nicipal da este lé-mmo durante ei oreaen’ 
zo á exponer 10 que les convenga en el | han resultado elegidos los Señoree que se I tu año, a tenor da lo d spoesto er el ar*!' 
acto de la clasificación de mozos que tan- I exp- esan á continuaoión: I calo 68 de la Ley Municipal vigaota «e
drá lugar en aichos día y hora. | Succión 1 a—D. Ba-toiomé Pomar Pe- I hace púolíco que hm resultado t,leg-dol

Se advierto que la tana ae comparactu- i mar, D. Joeé Roca Mayoi y D. Pedro Au I ios Señores que á continuación ee ei' 
cía ó de representación á dicho actoiesoca- I tonio Cerda Miralies. I presan:
sionará el perjuicio que señala la vigente I Sección 2.a—D. Bartolomé Verd Qomi- I Sección 1.a—D. Antonio Bocel Pu ten 
ley de Reciummiento y Reemplazo, ee- | i8| D. Mignei Fuilana G oqueli y D. Juan I D. Antonio Adrover Rigo, D. Jaime Vi- 
gúo ia cual «demás de ser declarados pró- I T obat Muailes. I dal R;go y D Lucte L adó Ferrer.
fagos no íes seta atendida ninguna uxclu- I Sección 3.a—D. Pedro Juan Mirailus I Sección 2,a--D. Gailie-mo Ciar V-Hi 
alón ó excepción que, siendo conocidas I Miradas y D. Gaspar Bauza Carná. I D, Jaime Vidal Baiguera Garrió, D. Jor 
pot los interesados, no se alegan en aquel I Sección 4.a— D. Ramón Rover Montes- j ge Adrover Salom y D. Julián Baut 
acto, I nal y D. Juan Fornés Mae. I Llausia.

Porreras á 21 de Febrero de 1912.—El I Lo que se hace público á los efectos del | Sucoióo 3.a—D. Juan Garcías Beeioi
Alcalde acciaental, Anlomo Silgar.—José [ bdiemo 69 de ia Ley Municipal Vigente y I don Marcos Vadell Escalas, D. Jaime Rolg
Gari Secretario. j en cumplimiento de lo que dispone el ar- I Bmimeiis y D. Salvador Veiger Vicens.

—- ¡ tíoulo 68 da ia citada ley. I Sección 4.a—D. Nadal Vidal Viceus.
Núm. 546 I Montuiri 15 Febrero de 1912.—El Al- I Saníañy 16 Febrero 1912.—El Alcalá

ATHAr FITA r i nrHMAYOR I cald8« Barto.omé Ferrando.—P. A. del j Pre6idtnle, Miguel Ciar.—El SecretaM 
ALUALDIA DE LLUCHMAXUtt C._j08Ó Mana Llorens, SscreUrio Juan Vergen

Ignoiándose ei paradero de los mozos I lfltMÍn0 I ------
Juan Munar, hijo de padres desconocidos; I * ___ I Num. 531
M1gael8..!á Ame^u»l1h.ÍQ ^^ Nüm. 501 F.i.d« d.fii>itivtm.nl6 le. oaeütM »

AYUNTAMIENTO DE tiAN JOSE L6te mQülcipl0 .«Bpeo.iv.s »1 «fio 19U 
ti& y 74 dtfaurleo ...yeocvein.ü.e, Di-.u. Formado el reparlo de arbitrios ex- 4aedaü de manifiesto el público en 
rales de este término, sorteados en ei mis- íraordinanos sobro determinadas especies Secretoria ae este Ayuntamieut
moparaul reemplazo del año actual, se I uo comprendidas en la tarifa general de qmnce días á efectos u® redamauó^
advierte á ms midmus, a ^us padres, tuto- consumos, autorizado para cubrir el éh- | oontar desde el siguiente al de ¿a ineeí -
res, parientes, amos ó peisonas ue qmenes j cit que xuauiia en el presupuesto ord™»' I del presente en B. O.
daijendíiu quu por ul presento edicto se I rio del corriente año, estará expuesto ai | banthñy 21 Febrero 1912, El A.

eu 1-S.c.et.na de ..i. Ayaut.- Mlgnei C.»r-P. A. de! A.-E18^ 
s. 0ou=isw<i»l peteomnmenie 0 poi kgi- miento, por término de ocho diMbibile,, I taño, Juan Verger.
timo repreeeaunte, á l.e ocho ñora, del comadoe del eigmente al de la ineerclon —
pnmer nom-ogo del inmediaio mes de i de este anuncio en el B. O. de la pro- Num. eog
Marzo á exponer lo que les convenga en vínola. Febrero de 1912 - AYUNTAMIENTO DE ALABO
.1 aü.o de U csiticadúa y d^a.ueiéu Moaiüc6do por Janla
de solualos que tendrá luga, e Ei Aio , Ea06nelieB, Secretarlo, mi pteBldenoia en sesión de este día
diayhoia. lia o. a. rem___ , presupuesto ordinario del corriente 8°;

Se advierte que la falla de oompanetu- | P P de |naglfi<|,l0 6Ü la Secietatis^

gss ñ 1 tstíre» m. (w. I —

M.C.D. 2022
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Núm, 548 
a y u n t a mie n t o  DE BAÑALBUFAR 

Fijadas y aprobadas por el Ayaata- 
mieotolas cátalas monicipaleB de este 
maniciíio conespondieutes al año de 
1911, eetaráD expuestas al público por 
termino de quince días á efectos de recla
mación ea »a Secretaría de este Ayunta
miento a contar deeae el e gnieuse al de 
la iüsero’ón de este anuncio en 4 B. 0. 
de esta provmcia.

Bañaibufar 24 de Febrero de 1912.—El 
Alcalde, Juan Albertí.—P. A. del A.— 
Andrés Janer, Secretario.

Núm, 549
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Verificado en sesión pública ordinaria 

y de primera convocatoria celebrada el 
dia once de los corrientes el sorteo de los 
señores contribuyentes, que en concepto 
de Vocales asociados, han de formar par
te de la Junta municipal de este término 
durante el año de 1912 6 tenor de lo dis
puesto en el articulo 68 da la ley munici
pal vigente se hace púb.ico que bau resol
tado elegidos los señores quv á contiaua- 
oión se expresan.

Sección 1.a—D. Mateo Bonet Mas y 
D, Jaime Bonet Mas.

Sección 2 *—D. Damián Fluxa Fuilana 
y D. MigUfcl Febrer Morey.

Sección 3.a—D. Lorenzo Adrover Ta- 
berner, D. Juan Riera Bauzá y D. Mateo 
Sastre Salas.

Sección 4.a—D, Guillermo Galdeniey 
Fuilana, D. Mateo Darán Salas, D. Gui
llermo Capó Oddeniey, D. Tomás Mata- 
malas Daimau, D. Antonio Puigros Pas
cual y D. Miguel Bauzá Sautaudreu.

Sección 5.a— D, Juan Pascual Gaímés 
y D. Baltasar Cursach Moyá.

Sección 6.a- D. Juan Roeseíló Galmés 
y D. Gabriel Vti.le Picó.

Sección 7.a —D. Juan Galmés Maiberií 
y D. Audiéa Gtiimée Aicoven.

Manacor 23 Febrero de 1912.—El Al
calde PíeSidentí, Francisco Gomua. — 
P. A. del A,—El Seortitario, Francisco 
Nadal.

Num, 533
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
El padrón de prestación personal for

mado para el actual año, permanecerá ex
puesto ai público a efectos de reclamación 
en la Secretaria ue este Ayuntamiento por 
término ue ocho días, a contar desde ei 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B, O. de la provincia

Alcudia 22 de Febrero de 1912.—Ei 
Alcalde, Jaime OiiverMoner,—P. A. del 
A.—Jaime Quée, Secretario.

Listas ^definitivas jie Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Num. 380
AYUNTAMIENTO d e  a l a y o r

Señores del Ayuntamiento 
D. Lorenzo ViLaionga Pone

Rafael Mascatú Guardia 
Miguel Fernandez Cauies 
Pedro Mena Pone 
Francisco Mehá Olives 
Lorenzo Pona Pone 
Juan Simes Mehá 
Pedro Pona Carieras 
Basilio Eniich Poos 
Juan Fiorii C»mps 
Lorenzo Ruidavets Guardia 
Juan Jiménez Quintana

Mayores Contribuyentes 
U, Constantino Poos Vilialonga 

Benito Pone Tremol 
Lorenzo Pone Carreras 
Juan D. Saiort Saiori 
Joaquín Orilla Tudun 
Juan Gomua Carreras 
Domingo Pone Vnlalonga 
Juan O.fia Olives 
Bernasdo Pona 8mtea de J. 
Juan GomHa Pauicer 
Vicente Peiius Vinaionga 
Gabriel Begui Sin tes 
Juan Juanicu Smue de B. 
Juan Peliui Roaelió

D. Mertin Timoner Sslom 
Joeé Vinent Tadu'i 
Antonio Pone Pe ís  de A, 
Bernardo Pena Saiort 
Pedro Fábregae Villalonga 
Pedro Pone Pons de P. 
Rafael Vidal Tudurí 
José Pe ez Gabarró 
Pedro Pons Vinent 
Miguel Torres Gomiia 
Juan Flaquer Fabregas 
Antonio Pons Goñalons 
Sebastian Pons Goñalons 
Juan Castell Vinsnt 
Juen Villalonga Vinsui 
José Mapcaró Mercadal 

dJuan Pone Pons de J.
Juan Mora Carrera 
Juan Pons Hernández 
José Bsoito Molí 
Juan Fortuñy Sintes 
Antonio Orilla Molí 
Miguel Peirus Mercadal 
Lorenzo Pone Cavaller 
Juan Sintes Campa 
Juan Sintes María 
Antonio R. Campa Pons 
Pedro Carteras Bagar 
Padro Castell Vinent 
Juan Hernández Pablo 
Pedro Pojadas Cebriá 
Migual Pone Cauíes 
Pedro Villalonga Sintes de M.

Alayor 29 de Eoyro de 1912.—El Al
calde, Lorenzo Vilielonga.— El Secreta
ria, Martin Timoner.

Núm, 381
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Señores del Ayuntamiento 
D. Jaime Ignacio Martoreli Lliirá

Juan Ceidá Aioy
Luís Llobera Solivellas ■
Guillermo Far Roigar 
Alejandro Goiiaud L’obere
Pedro José Cibhneüas Cánaves 
Ignacio Roiger Páyente. 
Be nardo Aiberti Martorell 
Guillermo Ochogavia Coll 
Miguel Libera Vicene 
Antonio Cabanelias Cardá 
Miguel Cardá Ferrer 
Autcnio Vives Suau 
Martin C^rdá Matea 
Ramón Mortoreil Btmnassar 
Andrés Pdou Albertí

Mayores Contribuyentes
D. Miguel Costa Cifre 

Pedro Llobera Garau 
Bartolomé Aloy Bennasear 
Miguel Sureda Cardá 
Felipe Llobera Cladera 
Mateo Llobera Cladera 
Jaime Ignacio Martorell Suau 
Joan Bautista Martorell Suau 
Martin Vila C^rdá 
Miguel Mach Totxo 
Miguel Maruh Capiionch 
Gabriel Guiraud Rotger 
Mateo Serra March 
Bernardo Cifre Bennasear 
Sebastián Vives Llobera 
Enrique Terréa Chevfemont 
Miguel Llobera Cladera 
Andrés Saiiá Gomáis 
Juan Ameiígual Llobera 
Miguel Forteza Valle 
Pedro Llobera Suau 
Ramón Bosch Domenge 
Bartolomé Femenia Caart 
Juan Vives Salas 
José Cabauellas Bisbal 
Guillermo Llobera Cardá 
Juan Bennassar Bosch 
Jaime Cardá Cardé, del Rafal 
Andrés Cifre Martorell 
Juan Ochogavia Cifre 
Guillermo Geiabert Vicene 
Juan Vives Amengaal 
Guillermo Rotger Vives 
Pedro Salía GoiUáls 
Antonio Soliveilos Totandeil 
Juan Geiabert Vicene 
Lorenzo Cerdá Ferrer 
José Llobera Cerdá 
Francisco Grau Llompart 
Miguel Ceidá Vivos 
Loienao Oerdá Vives 
Jaime Rotger Bibiloni 
Pedro Jaime Morro Cerdá

D. Jaime Boonin Picó 
Pedro José Armengol Paloti 
Felipe Cerdé Aloy 
Miguel Cardá Rotger, 8. Grúa 
Juan Berned Tcrrandell 
Guillermo Cerdá Xemr-na 
Miguel A Ibis Capiionch 
Martin Rotger Cifre 
Rafael Cortes Forteza 
Bartolomé Aloy Vives 
Miguel Cerda Rotger, S. Vila 
Antonio Suau Cerdá 
José Roig Solivellas 
Antonio Rotger Cifre 
Gabriel Sureda Cerdá 
Mateo Serra Cánaves 
Juan Martorell Cerdá 
Lorenzo Simó Salí A 
Gabriel Bernad Vives 
Sebastian Jaume Ríbot 
Jorge Col! Ferragut

Pollenea 6 Febrero 1912.—El Alcalde, 
Jaime I. Martorell. —P, A. del A.—El Se
cretario, Gabriel Guiraud,

Núm, 382
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS

Señores del Ayuntamiento
D. Francisco Fiont Fioñt 

Pablo Pons Riudavtts. 
Joan Pone Riera 
Miguel Alié» Pons 
Joeé Cardona Barbar 
Juan Huguet Pons 
Juan Gomés Bagar 
Francisco Pons Alsina 
Lorenzo Rotger Cardona

Mayores Contribuyentes
D. Damian Coi! Maiqués 

Viceote Pons Cerreras 
Jaime Febrer Coll 
Antonio Simes Villalonga 
Juan Morlá Goñalons 
Gabriel Florit Febrer 
Bartolomé Allée AUéa 
Mertin Mol. Taliavull 
Pedro Poos Sintas 
Luis Fiorit Florit 
Marcos Moil García 
José Auée Molí 
Francisco Muecat ó Febrer 
Gabriel Barbar Bagar 
Juan Marti Torres 
Juan Goñalons Pone 
Gailleimo Coll Marqués 
Bartolomé Ahés Brú 
Joan Aliéa Rotger 
Antonio Ooil Marqués 
Ciietobai Villalonga Eebert 
Miguel Pons Riera 
Gabriel Villalonga Marti 
José Florit Pons 
Sebastián Torrent Melíá 
José Enrich Goxnés 
Amonio Fiorit Ailés 
Miguel Molí Barbar 
Francisco Go.née Coll 
Juan Pons Alema 
Juan Carreras Florit 
Francisco Febrer Torrent 
Miguel Pone Pone 
José Riadaveta Pons 
Tomás Borrás Payaras 
Antonio Poos Genestar

Ferrenas a 6 da Febrero de 1912.—El 
Alcaide, Francisco Florit.—P. A. dei 
Ayuntamiento.—Luía Fiorit Secretario.

Núm. 388
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Señores del Ayuntamiento 
D. Bartolomé Oiiver Brauet

Bartolomé Branet Eaieva 
Amomo Lineras Servara 
Miguel Santandreu Server* 
Miguel Sard Vives 
Jaime Lluli Serra 
Miguel Servara Brunet 
Seoastian Servara Carbonell 
Antonio Nebot Saneó 
Sebastian Vives Nebot

Mayores Contribuyentes
D. Franciaco Agauó Forteza 

Gaspar Aguiió Valle 
Jaime Artigues Saneó 
Miguel B.anei Liinás 
Bartolomé Brunet Oiiver 
Bartolomé Esteva Sancho 
Bartolomé Fiaxá Alemafly

D. Jaime Juan Vives 
Antonio Liinás Gilí 
Pedro José Liinás Gil! 
Antonio Lliteras Brunet 
Bartolomé Lliteras Brunet 
Monserrate Lliteras Brunet 
Juan Lliteras Pons 
Antonio LliUras Servera 
Pedro Lliteras Servera 
Migoel Lliteras Sureda 
Antonio M.a Llull Literas 
Pedro J, Llull Llull 
Antonio Nebot Gilí 
Antonio M,a Nebot Lliteras 
Juan Nebot Lliteras 
Serafín Nebot Melle 
Miguel Nebot Melis 
Miguel Nebot Nebot 
Antonio Nebot Nebot 
Gabriel Pons Serra 
Miguel Sancho Bauzá 
Pedro Sancho Servera 
Bartolomé Sard Servera 
Jaime Servera Lliterae 
Juan Servera Nebot 
Migoel Servera Sard 
Juan Servera Riera 
Miguel Servera Sureda 
Antonio Sureda Servera 
Cristóbal Sureda Servera 
Pedro Joeé Tous Servera 
Miguel Vives Servera 
Jaime Vives Terresa

Son Servera 3 Febrero 1911.—El Al» 
oalde, Bartolomé Oiiver. - Bartolomé Fia* 
xá, Secretario

Núm. 399
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Señores del Ayuntamiento 
D, Sebastian Ramie Llabiés 

Antonio Verd Bibüoni 
Bartolomé Arrom Bibiloni 
Antonio Puig Verd 
Migoel Ramis Llabrés 
Cristóbal Nícolau Amengual 
Antonio Cirer Llabrés 
Bartolomé Mayrata Amengaal 
Antonio Cirer Cirer 
Guillermo Bibiloni Bibiloni 
Martin Aleñar Liinás

Mayores Contribuyentes
D. José Pons Fiorid

Sebastian Garau Molinas 
Pedro José Amengual Ramie 
Crisiobal Giré Ramie 
Bartolomé Llabrés Ramie 
Antonio Fiol Paig 
Juan Verd Sard 
Bartolomé Cirer Arrom 
Antonio Cirer Arrom 
Juan Vich Oiiver 
Pedro Molina Amengaal 
Juan Ferrer Ramis 
Jorge Vallés Mui 
Pedro Juan Aloy Amer 
Lme J. Pascual Ruiz 
Miguel Capó Torreas 
Miguel Llabrés Serra 
Guillermo Mayrata Rover 
Melchor Pondo Síón 
Pedro Ferrer Arrom 
Jaime Aioy Cirer 
Sebastian Moiinas Amengaal 
Juan Bover Vivé 
Antonio Torreas Ferragut 
Bartolomé Aloy Amer 
Francisco Manar Amengaal 
Gabriel Bibiloni Bibiloni 
Matías Pons Ramonell 
Juan Benaaaar Manar 
Juan Fiol Sana 
Pablo Ramis Nicolaa 
Beroaidmo Ramoneil Olivar 
Pedro Amonio Sastre Ferragut 
Jaime Cirer Molet 
Jaime Aloy Torreas 
Miguel Ramla Cirer 
Bernardino Ramis Pereiió 
Antonio Bennasar Geiabert 
Sebastian Llompart Vich 
Bartolomé Mayrata Horrac 
Miguel Puig Martorell 
Rafael Capo Vallés 
Antonio Ramie Arrom 
Bartolomé Vich Oiiver

Sanselias 9 Febrero da 1912.—El Al
caide, Sebastian Ramis.—p. A. del 
M. I, A.—El Secretario, Griatobal Giré.

M.C.D. 2022
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Núm. 412

AYUNT.* DE SAN JUAN BAUTISTA
D. Antonio Poike RoeeUó, Mafianet 

Joan Cardona Cardona, Simón. 
Jasn Bonet Ccit?, FraseP*.(<¡8t 
Antonio Roselló Bufí, Simón Gali 
Joan Cardora Ci dona, P^pet. 
Francisco Bonet Plañóle, Felina 
José Cardona Torrrs, T eta 
José PlEnslls Cardona, Bet Juana 
José Píanella Tur, C. Simón 
Vicente Roselló Riere, Valendá 
Antonio Bonet Cardona, Masiá 
Juao Bon«t Plañere, Ea OoH 
Juan Cardona Arabi, Gaspá 
Antonio Cardona Torres, Pon 
Juan Joan Torres, Cea Farré 
Vicente Plene'ls Tur, C. Real 
Bajtolomé Ribas Mari, Coemi 
Jaime Reselló Roselló, Font 
Vicente Roselló Reselló, Font 
Juan P*Bts Riere, Micnlau 
Antonio Sena Coste, Kaoó 
Miguel Bonet Rie;9, Caeat 
Juan Plsnells Torres, Daifa 
Joan Tur Tur, C. Ramón 
Antonio Riera Torres, Turió 
Antonio Bonet Costa, Tomás

Bonet Costa, Se Noguera 
Juan Torres Riera, Escarié 
José Torres Prats, Pep Vícent 

. Miguel Costa Coele, Cucases
José Riera Boned, Baile 
José Costa Boned, Maimó 
Pablo Bonei Tortee , Pau 
Aütcnio CoeU Coata, Jaume 
Antonio Costa Coste, E, Costa 

San Antonio Abad á 8 de Febrero

1
Señores del Ayuntamiento

D. Pedro Mari Torres 
Francisco Berra Mari 
Vicente Roig Roig 
Antonio Torres Ferrer 
Bartolomé Mari Mari 
Barto'omé Ferrer Tur 
Andrés Roig Eacandell 
Antonio Mari Mari 
Anlotio Planells Roig 
José Ramón Roig 
Vicente Mari Mari 
Juan Rtpoll Ferrer

Mayores Contribuyentes
D. Juan Escande!! Guasch, C. Guasch. 

Antonio Escandell Mari, C Farré 
Andrés Roig Torres, Euberqueia 
Pedro Guasch Roig, Masón 
Vicente Torres Juan, Lluqui 
Bartolomé Ramón Gotarreduna, Moti | 
Juan Roig Guasch, Vidal 
Antonio Ramón Roig 
Miguel Planells Colomar, Sopas. 
Juan Mari Ripol), Busquets 
Juan Mari Ripoll, C. Serra 
Francisco Mari Mari, Cotchu Sereva , 
Antonio Mari Mari, Gat 
Pedro Juan Guasch, Sitches 
Pedro Guasch Torres, Seferchell 
Juan Ferrer Torres, Cama Butcha 
Juan Escandell Guaech, Canadella 
Miguel Ferrer Torres, Cima 
Pedro Guasch Ferrer, Saoort 
Mariano Ramón Torres, Tanca 
Juan Mari Mari, Moma 
Vicente Mari Mari, Rieró 
José Mari Mari, Can Pep Mari 
Bartolomé Colomar Guasch, Bellmunt 
Antonio Torres Torres, Lluqui 
Jaime Mari Ripoll, Rafila 
Antonio Torres Torres, Lluqui Oova 
José Ripoll Mari, Ses Peñes 
Juan Escande!! Torres, Des Jay 
Juan Planells Mari, Patit 
Juan Torres Torres, Lluqui 
Mariano Escandell Escandell, Forn 

de cala
Vicente Mari Mari, Gat 
Bartolomé Torres Boned, C. Ros 
Bartolomé Colomar Guasch, Bellmunt 
Juan Torree Juan, Cotoy 
Pedro Mari Mari, C. Mari 
Antonio Mari Torree, Toni Nepe 
José Torres Ramón, Mesia 
Matías Torres Ramón, C. Rey 
Juan Torres Torree, Taronchai 
Bartolomé Mari Torres, Fresiscu 
José Mari Torres, Rocas 
Mariano Torres Roig, Lluqui 
Juan Torres Torres, Juanó 
Juan Guasch Mari, Micalei 
Miguel Ferrer Mari, Sastre 
Antonio Tur Guasch, Joncoset

En San Juan Bautista á 27 de Enero 
¿6 1912,—El Alcalde, Pedro Mari.—El 
Seoretario, Andrés Ferrer.

de
1912. El Alcalde, Antonio Costa.—El 
Secretario, Bartolomé Escande!). .

Núm. 414
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Nnm. 413
AYUNT.6 DE SAN ANTONIO ABAD

Señores del Ayuntamiento 
O, Antonio Costa Prata

Jcan Mari Torres 
Migue! Cardona Torrea 
José Rosselló Ribas 
José Ribas Mari 
José Píanella Ferrer 
Antonio Ribas Escande!! 
Juan Tur Boned 
José Tur Rosselló 
Mariano Costa Cardona 
José Costa Bonet 
Antonio Bonet Costa

Mayores Contribuyentes 
D. José Prats Bonet, Pep Prats 

Antonio Sala Ribas, Bonet 
José Coata Bonet Coami 
Vicente Ferrer Cardona, Farré 
Lucas Prata Perelló, Juanet 
José Damian Ribas, Vadroné 
José Torrea Prats, Rafal 
José Prata Ramón, Fuater 
José Ramón Prata, Bernad 
Pedro Roselló Torree, Cotx 
Lucas Remón Prats, Tura. 
Antonio Ribas Prats, Salinas 
Vioeute Ribas Ferrer, Jurados

Señores del Ayuntamiento 
D. Recaredo Jaseó Rosell

Eostaquio Ros Tur 
Bernardo Tur Pogst 
Migne' Riquer Wallis 
José Ramón Capmany 
Francisco L.obet Oiiver 
Rafael Oiiver Balmés 
Antonio Riera Costa 
Juan Mari Boued 
Joeé García Pone 
Joeé Coll Hernández 
José Riquer Aquenza 
Antonio Mari Ripoll 
Juan Sorra Cardona

Mayores Contribuyentes 
D. Viceote Pereyra Morante 

Abel Matutes Torres 
Santiago Escudero Alonso 
Antonio Pineda Prats 
José Roig Pijuan 
Juan Torres Guasch 
Fraocisco Medina Puig 
Joan Mari Mari 
Ariuro Perez Cabrero 
Juan Torres Roselló 
Viceote Tur Cardona 
Bartolomé Berra Guasch 
Mariano Tur Guevara 
Miguel Wallis Sorá 
Joan Roig Ferrer 
M'gue'' Guerra Nadal 
Juan Costa Sastre 
Antonio Riera Sampol 
José Agulló 
Carlos Román Ferrer 
Mariano Riquer Wallis 
Ignacio Tur Riera 
Miguel Tuellfl Ferrer 
Zenon Tar Guillan 
Joeé Costa Roig 
Ensebio Calbet Ramón 
Felipa Curtoys Wallis 
Juan Ribas Torres 
Leonardo García Ferrer 
Barto'omé Ramón Capmany 
Juan Mari Torres 
Juan Bauza Eepejo 
Juan Balaguer Ecseñat 
José Rodríguez Cepeda 
Ignacio Wailiü Llobet 
Juan Gotarredoua Gea 
Euaebio Verdera Sastre 
Juan Palau Sorá 
Juan Matutes Tur 
Antonio Verdera Oiiver 
Antonio Refale Bergas 
Felipe Oáver Balmés 
Juan Tur Boned

D. Anionio Juan Boned 
Joaquín Cirer Chorat 
Fremieco EscaneHas Srfier 
Andrés Toe! e Pojo! 
VfcenU Tar CricmÉr 
Antonio Juan Caetelló 
Zoilo Boned Boned 
Salvador Tur Arebí 
Francisco Mari Tur 
Joeé Ferrer Ríeia 
Juan Llobet Sorá 
José Cirer Sala

Ib’za 29 de Enero de 1912 —El Alcal
de, Recaredo Jase.o—E! Secretario, Arta
ro Pé:cz Cabrero.

Núm. 415 
AYUNTAMIENTO DE MERCADÍL

Señores del Ayuntamiento
D. Nicolás Pekgri Pomar 

Domingo Ferrer Mascaré 
Fraoclsco Gomila Salea 
Juan Pone A' glada 
Bartolomé Fiorid Capó 
Nicolás Pone Forlnfiy 
Francisco Gomila Sintes 
Jsime Campe Payas 
Joeé Paceña! Meliá 
Gabriel Llufrin Mercada! 
Juan Gomila Barber

Mayores Contribuyentes
D. Antonio Barber Pcns 

José Bansjam Cemps 
Francisco Vidal PalDsor 
Francisco Villalooga Salom 
Francisco Oainps M«roadal 
Jaime Gomila L'ufriu 
Bernardo Borrás Piris 
Gabriel Marti Bella 
Lorenzo Pone O/fila 
Pedio Tday Hoguet 
Antonio Sintes Sintes 
Bernardo Molí Quintana 
Miguel Gomila Jcver 
Bernardo Gomila Alzina 
Joan Fiorid Servara 
Jaime Pelegri Pomar 
José Faxá Osóles 
Jaime Villaíonga Palomo 
Miguel Carretero Sales 
Francisco Vidal Vacarisaa 
Gabriel Barber Molí 
Lorenzo Pone Pona 
Antonio Pascual Triay 
Martín Mol) Goñalons 
Juan Alzina Salom 
Antonio Pone Anglada 
Manuel Carreras Servera 
Francisco Pascual Jover 
Juan Barber Molí 
Miguel Orilla Vinent 
Nicolás Pone Gornéa 
Sebastian Gomila Culi 
Juan Mercada! Mascaré 
Pedro Alléa Barber 
Juan Barber Gomila 
Bartolomé Huguet Pone 
Pedro Oifiia Vinent 
Simón Piris Triay 
Joeé Villaíonga Alzina 
José Gornéa Mol!
Juan Orfiia Vinent 
Cristóbal Esbert Oarreraa 
Juan Mercada! Villaíonga 
Sebastian Servera Triay

Meroadal á treinta de Enero de mil no
vecientos doce.—El Alcalde Presidente, 
Nicolás Pe’egri.—P A. del A.—Juan 
N. Sintes, Secretario.

Núm. 431 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Señores del Ayuntamiento
D. Francisco Gomila Vadell 

Bartolomé Rosselló Rosselló 
Andrés Juan Más 
Bernardo Cabrer Bennaser 
Miguel Febrer Juan 
Bartolomé Marcó Más 
Monserrate Truyols Pont 
Juan Fuilana Gaimés 
Juan Servera Campa 
Matías Bosch Muntaner 
Mateo Soler Salas 
Cosme Parera Bauzá 
Jaime Perelló Arbona 
Tomás Pascual Monjo 
Antonio Riera Ordinas 
Pedro Riera Gal mée

D. Antonio Cabrer Cabrer 
Es'eban Febrer Nadal 
Anton'o Amer Llndrá

Mayores Contribuyentes
D. Antonio Rosselló Ferrer 

Juan Riera Rosselló 
Sebastian Rosselló Ferrer 
Jaime Bonet Más 
Rafael Rosselló Nada! 
Jaime Mesquida Pont 
Mateo Bonet Más 
Gabriel Nadal Bauzá 
Antonio Bosch Jaume 
Bartolomé Bonet Más 
Antonio Bauzá Rosselló 
Juan B. Bosch Jaume 
José Mciey Ferrer 
Antonio Jaume Ballester 
Pedro Gaimés Llull 
Gaspar Forteza Picó 
Juan Suñer Soler 
Jaime PiQa Fuster 
Lorenzo Eerrer Nadal 
Gerónimo Mesquida Pont 
Andrés Hileras Cerdá 
Lorenzo Caidentey Perelló 
Miguel Marcó Caiañy 
Francisco Forteza Fuster 
Clemente Canadell Casaponsa 
Amonio Billoch Mesquida 
Juan Amer Servera 
Melchor Durán Parera 
Amonio Planas Sagreras 
Francisco Oiiver Fernandez 
Cristóbal Gelaberc Riera 
Antonio Mora Bosch 
Amonio Jaume Ribot 
Amonio Bosch Bennaser 
Jorge Vidal Pont 
Gabriel Ferrer Vidal 
M'guel Rosselló Sureda 
Bartolomé Quetglas Mora 
Lorenzo Gomila Llull 
Pedro Miguel Durán Gaimés 
Juan Truyols Muntaner 
Alejo Llull Gaimés 
Gabriel Fuster Aguiló 
Pedro Rosselló Santandreu 
Francisco Ladaria Aulet 
Mateo Riera Morey 
Guillermo Puerto Noguera 
José Oiiver Billoch 
Juan Salóm Alcover 
Bartolomé Tous Blanas 
Martin Sureda Maimó 
Antonio Gelebert Bonet 
Pedro Juan Cabrer Cabrer 
Pedro Juan Muntaner Gaimés 
Bernardo Riera Alcover 
Bartolomé Ferrer Bassa 
Juan Durán Gaimés 
Juan Fot Domingo 
Antonio Grúa Vidal 
Bernardo Morey Fuilana 
Monserrate Gaimés Nadal 
Bartolomé Pascual Nadal 
Jaime Riera Melis 
Bartolomé Bonet Truyol 
Lorenzo Riera Caldentey 
Joan Pascual Gaimés 
Domingo Truyol Mesquida 
Guillermo Muntaner Nadal 
Pedro VaLespir Muntaner 
Onofre Fuster Pomar 
Julián Durán Cabrer 
Antonio Durán Cabrer 
Rafael Nadal Ribot 
Andrés Gaimés Alcover 
Juan Gaimés Malbertí 
Domigo Truyol Munar

Manacor 12 Febrero de 1912.—El Sü - 
cretario,Francisco Nadal,—V.° 
Alcalde, Francisco Gomila.

Núm. 441 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Alemañy Sancho 

José Jaume Plamsi 
Gabriel Fememas Melis 
Antonio Gelaberc Brunet 
Bartolomé Melis Umbert 
Juan Soler Sancho 
Gabriel Sureda Cantó 
Bartolomé Mestre Miquei 
Juan Mascaró Fuilana 
Sebastian Mascaró Matamalas

Mayores Contribuyentes
D. Juan Aguiló Forteza ' 

Mateo Balleater Gelabert
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p, Gabriel Garrió Galmés 
' Jaime CarrioGalmés

Salvador Garrió Galmés 
José Cortes Aguiló 
Mateo Durán Sureda 
Juan Antonio Femenias Femenias 
Rafael Femen as Fullana 
Antonio José Femenias Galmés 
Juan Femenias Galmés 
Mateo Femenias Galmés 
Juan Antonio Femenias MaSsanet 
Guillermo Ferrer Font 
Antonio Galmés Galmés 
Salvador Galmés Galmés 
Juan Galmés Ordinas 
Antonio Galmés Pascual 
Mateo Gelabert Femenias 
Guillermo Jaume Melis 
Jaime Jaume Melis 
Jaime Massanet Bauzá 
Juan Massanet Galmés 
Antonio Mesquida Galmés 
Lorenzo Melis Galmés 
Jaime Nadal Pascual 
Miguel Palmer Morey 
Jorge Pont Juan 
Pedro Pont Brunet 
Mateo Puigros Morey 
Pedro José Riera Olí ver 
Bartolomé Rosselló Bassa 
Antonio Sart
Lorenzo Ser vera Más 
Mateo Soler Caldentey 
Miguel Soler Ordinas 
Bartolomé Sureda Massanet 
Bartolomé Umbert Cabrer 
Rafael Umbert Font 
Pedro Vicens Bordoy

San Lorenzo 27 Enero de 1912.—El 
Alcalde, Antonio Alemañy.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Juan Noguer, Secre
tario.

Núm. 458
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA

Señores del Ayuntamiento
D. Bartolomé Bauzá Rosselló 

Francisco Sansó Bauzá 
Jaime Gayá Rosselló 
Mateo Sastre Sansó 
Estovan Sastre Font 
•Bartolomé Estrañy Barceló 
Pedro Artigues Mayol 
Bartolomé Bou Gayá 
Jorge Rosselló Gual

Mayores Contribuyentes
Exorno. Sr. D. Juan M. Sureda Veri 
D, Juan Santandreu Fornés

Antonio Rosselló Barceló 
Francisco Bauzá Catalá 
Guillermo Font Rosselló 
Bartolomé Bauzá Bover 
Guillermo Bauzá Sansó 
Antonio Rover Munar 
Guillermo Bover Munar 
Mateo Catalá Bauzá 
Juan Gaya Rosselló 
José Morey Sastre 
Bartolomé Barceló Pocovi 
Francisco Bauzá Munar 
Sebastian Bover Mestre 
Francisco Esirañy Barceló 
Pedro Antonio Estrañy Bennasser 
Mateo Gari Catalá 
Guillermo Gayá Bauzá 
Antonio Gayá Rosselló 
Pedro Antonio Moriá Estrañy 
Jaime Nicolau Marimon 
Juan Bauzá Sansó 
Guillermo Galmés Sastre 
Gabriel Oliver Catalá 
José Amengual Gual 
Miguel Amengual Sastre 
Miguel Gari Nicolau 
Guillermo Morey Mayo! 
Monserrate Sastre Morey 
Guillermo Caldentey Jaume 
Jaime Bauzá Rosseiló 
Agustín Marimon Barceló 
Lorenzo Nicolau Sastre 
Bartolomé Banzá Rosselló 
Lorenzo Mestre Font

Villafranca 13 de Febrero de 1912.— 
Alcalde, Bartolomé Bauzá.—El Se

Cretario, Antonio Oliver

Núm. 463 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

Señores del Ayuntamiento
D. Bartolomé Ribas Tur 

José Tur Ribas 
Juan Mari Tur 
Antonio Ribas Cardona 
Francisco Sa'a Ribas 
José Ribas Tur 
Antonio Tur Tur 
Vicente Cardona Ribas 
Juan Gibert Juan 
Vicente Tur Torres 
Antonio Cardona Tur

Mayores Contribuyentes
D. Francisco Mari Sala 

Pedro EscaneJias Serra 
Francisco Prats Ferrer 
Vicente Ferrer Prats 
Bernardo Prats Tur 
Vicente Serra Torres 
Francisco Riera Suñer 
José Ribas Roig 
Vicente Tur Orvay 
Antonio Ribas Ribas 
José Ribas Prats 
Juan Ribas Serra 
Bartolomé Ribas Prats 
Bernardo Prats Sala 
Juan Serra Orvay 
Jorge Ferrer Orvay 
José Ribas Torres 
José Ribas Ribas 
José Torres Serra 
Juan Ribas Torres 
Juan Serra Torres 
José Tur Ribas 
Juan Orvay Tur 
Juan Serra Torres 
Francisco Tur Serra 
Vicente Tur Tur 
Vicente Cardona Mayans 
Juan Orvay Serra 
Vicente Serra Cardona 
Antonio Sala Tur 
Francisco Torres Tur 
Vicente Tur Colomar 
Antonio Mari Ribas 
Jorge Torres Orvay 
José Ribas Prats 
Francisco Sala Riera 
José Cardona Sala 
Gaspar Ribas Ribas 
Vicente Ribas Ribas 
Antonio Ribas Juan 
Mariano Ribas Ribas 
Antonio Prats Ribas 
Juan Caruona Arabí 
Pedro Sala Tur

San José á 9 de Febrero de 1912.—El 
Alcalde, Bartolomé Ribas.—El Secreta
rio, Pedro Escanellas.

Núm. 508
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso administrativo 
Secretaría.—Relaoión de los pleitos 
incoados ante esta Sais.
D. Manuel Guasp y Pujol contra Real 

orden del Ministerio de Hacienda de 4 de 
Noviembre de 1911, sobre liquidación de 
las rentas fija y eventual de las Salinas de 
Torr<vieja correspondiente á 1906.

Compañía Arrendataria de las Salinas 
de Torrevleja contra Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 4 de Noviembre 
de 1911, sobre arriendo de las Salinas de 
Torreviaja y La Mata.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
da la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en si referido articulo se 
mencionan.

Madrid 17 de Febrero de 1912.—El 
Secretario Decano, Luis M.6 Lorente.

Núm. 491
D. Manuel Gimeno Azcarate, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma. 
Por la presente reqursitoria se cita, lla

ma y emplaza á Antonio Perelló Riera, de 
treinta y cinco años de edad, hijo de Juan 
y de Antooia, casado, cocheio, natural y 
vecino ds Manacor y actualmente de igno
rado paradero, prooshado con otro en cau
sa sobre estafa, para que dentro del térmi
no de quince dies a contar desde la inse- 
oión de la presente en Ja Gaceta de Madrid 
se presento ante esta Audiencia á fin de 
Biflalar nuevo día para la celebración del 

juicio or»! de la expresada cansa, bajo 
ap^rcibimipnto de ser decir redo rebelde.

Por tentA; se encarga á las Auh rldridee 
é individuos de la policía judicial proce
dan á le busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido lo conduzcan á la 
Prisión de esta Ciudad á d■ aposición de 
este Tribunal.

Dado eo Palme de Mallorca á diez y 
siete de Febrero de mil novecientos doc». 
—Macuel Gimeoo.—El S,«star.u, Luis 
Cenáis.

Núm. 493
Don Gabriel Mas y Guasp, Juez mwtici- 

pul del distrito de la Lonja de esta Ciu
dad p como tal encargado accidental • 
men^e de este Juzgado de primera ins
tancia del mismo distrito por ascenso 
del Juez propietario.
Por el presente edicto hago saber: que 

en loe satos ejecutivos que penden ante 
dicho Juzgado de primera Instancia y Es* 
cribaoia del infrascrito actuario promovi
dos por Párgedee Bujosa y Tomás, contra 
los herederos desconocidos de José Caye
tano; sobre pego de setecientas eiacnenta 
pesetas, inte» es vencidos y á vencer y cos
tas caneadas y á caueír hasit» eu efectivo 
pago; fué embargada á los ejecutados una 
porción de terreno de extensión ciento 
ochenta y siete metros trecientos seten
ta y seis centímetros, procedente del pre
dio llamado <EI Camp de las Arenas» si
to es el término da esta capital y pago del 
mismo nombre con una casa de planta 
baja y altos y oirá en construcción; linda 
por el Norte con tierra de Luis Echar, por 
Éste con otra de Joeé Mas, por Sur con la 
de Juan Bs-reeló y por Oeste con camino 
de estsbiecedoree.

Seguido pruoedíminto de apremio con
tra 1» finca embargada foé reclamada cer
tificación da los gravámenes á que resul
taba estar afecta, y según ella aparees 
gravada con las siguientes segundas hi
potecas.

Una á favor de Catalina Nabot y Jover 
en seguridad de uu pxéstamo de cuatro
cientas libras al interés del seis por ciento 
por termino de un año, según escritura de 
veinte y siete Julio de mil ochocientos 
cincuenta y nueve autorizada, por el Nota
rio D. Francisco Sancho y Pujol.

Otra á favor de D. Joaquín Ferrer y 
Bordoy en garantía de un préstamo de dos 
mil fibras mallorquínas, al interés del seis 
por ciento anual por termino de un año, 
según escritura pública autorizada por al 
Notario D. Pedro Joeé Bonet día veinte 
de Marzo de mil ochocientos sesenta.

Oirá á favor de D. Ignacio y de D. Mi- 
gael Puigeezver y Alzina y D.“ Maria Ac- 
tonie Poigserver y Mantener, por trecien
tas libras mallorquínas á favor de los 
dos primeros y de dómenlas libras el de la 
última al ínteres del seis por ciento anual 
por término indeterminando, según escri
tura de quince de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta autorizada por el Notario 
D. Miguel Ignacio Font y Mantener.

Con ana conobligación á una hipoteca 
impuesta á favor de Vicente Bordoy y Sa- 
lom y Mu f íb Ferrar y Jauer en seguridad 
de un prédiamo de tres mil libras mallor
quínas al interés del siete por ciento 
anual y por cuatro mil reales mas fijados 
para cartas, según escritura pública otor
gado día veinte y siete de Julio de mil 
ochocientos sesenta y castro ante el Nota
rio D. Joaquín Pujol.

Y cou oira hipoteca constituida á favor 
de D. Jorge Aguiló y Forieza en garantía 
de un préstamo de quinientas veinte y 
nuvve pesetas cincueuia céntimos, al ín
teres del seis por ciento anual por término 
de cuatro años, sin que conste cantidad 
fijada para costas; según escritura pública 
autorizada por el Notario D. Guillermo 
Saueho día nueve de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

En su consecuencia á instancia de la 
actora y con providencia de nueve de Mar
zo último queda acordado expedir el pre
sente ediele per el que se hace s^ber á los 
referidos Catalioa Nabot y Janer, D. Joa
quín Ferrer y Bcrdoy, D. Ignacio y don 
Miguel Paigsemr y Alcína, D.a Maria 
Antonia Puigservtr y Mantener, D, Vi- 
oentc Bordoy y Salva, D.B Maria Fener y 
Janer y D. Jorge Aguiló y Forteza de ig
norado domicilio, el estado de dicho juicio 

7
qne es el de apremio, para qne iuterveñ- 
gan en el avalúo y subasta de dicha finca 
eí les conviniere; br>jo apezc’bimiento en 
otro ceso de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar =Palma cinco da Abril de 
mil novecientos seÍ6.=G. Mae y Guasp — 
Rubricado.=Ante mí, Antonio Tomas.

Ee copia conformo con eu original á que 
me refiero y Ja expido en cumplimiento de 
lo mandado en providencia de ayer para 
su inserción en ti Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia.

Palma primero de Febrero de mil no
vecientos doc?.—Antonio Tomás.

Núm. 456
D. Juan Manresa y Higo. Juez municipal 

de la villa de Santany, partido judicial 
da Afán acor, provincia de Baleares.
Por el presente edicto hago saben Que 

en el juicio verb-l Lisiado por Bartolomé 
Sitjes Riera contra los ignorados presun
tos herederos legales de Mateo Fener y 
Servara, ha recaído la eenisncla cuyo en* 
cab&zamíento y parte diapositiva es como 
sigue: «Eu la villa de Santafiy á siete de 
Noviembre de mil novecientos once. Reu
nido el Tribunal municipal y vistos los 
presentes autos de juicio verbal civil pro
movido por Bartolomé Sitjes Riera, mayor 
de edad y vecino de esta villa, contra los 
herederos legales de Mateo Fener y Sai ve
ra. =Fallamoa: Que debemos condenar y 
condenamos áloe ignorados presamos he
rederos legales de Mateo Ferrer y Serve» 
ra, en representación de éste, á satisfacer, 
tan luego «ea ejecutiva esta sentencia, á 
Bartolomé Sitjee y Riera vecino de Santa* 
fiy, la cantidad de doscientas cincuenta 
pesetas, más los intereses al 6 por 100 de 
dicha cantidad devengados desde el vein
ticinco de Julio de 1904 hasta el día del 
pago de dicha cantidad».

Y pura en publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia expido el presen
te á fin de que sírva de notificación á di
chos presuntos heredares.

Santafiy a doce de Febrero de mil no
vecientos doce.--Juan Manresa.—El Se
cretario, Pedro Juan Tomás.

Núm. 518
El Comandante Militar de Marina de 

Mallorca; Director Local de Navega
ción y Prsca de Palma.
Regó saber: Que en esta Dirección Lo

cal se ha presentado una solicitud del 
vecino de C*pdepeia D. Antonio Vaquer, 
para constrair en el punto denominado 
«Cala Rachada» una cetárea ó vivero de 
langosta; y en cumpiimiento de lo que dis
pone el articulo 17 del Reglamento para la 
pesca de los Crustáceos y fomento de sa 
cria de 28 de Enero de 1885, á fin de que 
dentro el plazo de 15 días puada alegar 
todo el que quiera lo qmi tenga por con- 
remientu.

Palma 21 Febrero 1912.—Ricardo de la 
Guardia.

Núm. 488 
REQUISITORIAS

El marinero Vicente Agust* García que 
el día 25 do Septiembre de. 1910 quebran
tó ia prisión preventiva qQe Bd hallaba su
friendo en el Cajonero «Nueva España» 
hablándose el. buque en el disque flotante 
de Barcelona; Comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción qne á bordo del citado bu
que desempeña el Alférez de Navio don 
Angel Jáudenes y Bá-ceca, en el término 
de quince días á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a provin
cia de Barcelona, Valencia y Baleares.— 
Angel Jaudenes.—Ramón M.* Pone.

Núm. 492
Juan Mesquida Ferrer, natural de San- 

tañy (Palma de Mallorca), de estado casa
do, ptefesión peecador, de cuarenta aloe 
de edad, domicilio últimamente en San- 
tañy (Palma de Mallorca), procesado por el 
supuesto delito de coaíruoando; compare
cerá en el término de treinta días, ania 
D. Rafuei Guitiéu y Delgado, Teniente de 
Navio, Jaez lostrucsor de la Comandan
cia de Marina de Cartagena.

Dado en Cartagena á 23 de Febrero de 
mil novecientos doce. —El Secretario, Sal
vador Selma,—-V.0 B.*.—Rafael Guitién,

M.C.D. 2022
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Núm, 473

Depositaría de fondos municipales de Santa Eugenia

ú»l  yriaier tri -diestre ácí año 1910 ^ue rindt el Depositario 
PttiMEKA PARTE,— Cü Kü TA DA CAJA Pe»et>»

fíxisíeuüia en mi poder eu do dei trimeaire anterior ................................. 1685 67
IngréaOa en ei irimestre de esta cuenta 1700'00

Cargo 3385*67
i)aiá por pagos veriñcadoe en igual trimeaire . , . .................................. 6317

Exisiejoia en mi podes para el trimestre que signe........................................ 3322*50

SEGUNDA PARTE,—Gu h n t a  po b o o n c ipt o s

Ñúm, 475
Depositaría de fondos mur icipa! ¿e Santa Eugenia

-------- •• e—------
? ÜUNlAdev tercer iri.acetre i u ano 1910 ^ue rime el Depositario.^ 

PRIMERA PARTE.—OjaiíTA DK rAJ¿ Peaeui,
ü-xietíncia en mipjdcr ei un del trimestre anterior ...... 2098*29
Ingresos en el irimaotre -la ana cuenta . . . . .......................... 2298*44

Cargo................................................... 4396*73
Data por pagos verificados en igual trimestre . ....................................  439*00

ExisUnciasn mi joder para el trimestre qne signe............................... 3957*73

INGRESOS

1 Propios...................... .........................
2 Moniei. . । • ................................
3 Ijapddátsa. ...... • •
4 , . . . • । •
5 páólioa.
6 Ooíííddióa puolica...............................
7 Es¿¿a'jrdmaríoa.
8 HiidiHS................................................ , •
9 Rjjirdjj ízales para cubrir el déficit.

10 , Rdlahgrot...............................................  
Cargo pesetat, . .

PAGOS
1 paisas del Ayuntamiento.....................
2 Policía de aaguridad...............................
3 Policía urbana y íaral...........................
4 Inuraación páoiica................................
5 Rduadojajia............................  . . .
6 Ooraa púoiíoaa.......................................
7 Corrección piiolioa............................ .....
8 díontea.....................................................
9 Cargas......................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos....................................  . .
12 Resultas...................................................
13 Gastos del Censo................................... ,

Data pesetas. . .

Saldo del 
txiaeatxe iiterioj

Operacíonea 
ea elle tvieeatre

TOTAL 
de iae operadonei

» > >
» > »
» » »
> > »
» » »
» » . *

1685*67 
»

»
»

1700*00

»
1685*67
1700*00

> » >
1685*67 1700*00 3385*67

» 20*50 20*50
» » »
» » »
» > i
» i »
> » »
» > »
» *
» » •

» 42*67 42*67
» > »
» » »
» 63*17 68* 17

La precelente cuenta esta coafotme coa lo que resulta de ios libros de la Depositaría.
En Santa Engenta á 10 de Abril de 1910.—El Depositario, Jaime Oliver. —Confor

me.—El Secretario-Contador, Antonio Coil.—V.® B.°—El Alcaide, Rafal Vidal.

Núm. 474

Depositaría de fondos municipales de Santa Eugenia
CUENTA del segaado iridies tro del ado 1910 t/ae rinde el Deposiario 

PRIMERA PARTE.—Cu «NT a  d i o a ja  __ ^x e__
Exieid-iaia »n mi poder en na idi trimestre interior..................... . ^3322 50
lugíjjud en el trimeaire as esta cuenta. ................................................... 2300*00

SEGUNDA PAR TE. — Cu 154 t a  po b o u s o u pt o b

Cargo.................................................. 5622*50
Data por pagos verificados en igual trimestre . ....................................... 3524*21

Ex imí  onda en mi poder para el trimestre que sigue........................................ 2098*29

INGRESOS Saldo del
Uíeeitre aaterior

Opeissionei 
ea e»te tiieeetie

TOTAL 
de lee operadoh.ee

2 MiJÜiiSd. . . . . ..........................
3 impidaíau. .........

5 ladíraaciou púuiica................................
6 Carracaión pumica ................................
7 ExijnaidÁaarioa....................................
SR^diuaL . • • . • • • • • • 
9 R jüicdja tagaicd para cubrir el déficit.

10 Rdíiíagrus..............................  . . .
Cargo pesetas, . .

PAGOS
1 Gtmns del Ayuntamiento.....................
2 Palíela da aeguridad. ......
3 Poüaia uroaua y rural..........................e
4 luí te ¿tecina púülica............................... t
5 Beasdodacía............................................ ,
6 Ooraa púoíicae........................................,
7 Oarrccciói pública................................. ,
8 Mantas...............................................  e
9 Cargas......................................................

|0 Ooras de nueva construcción. . . , 
11 Imprevistos.................................... ....
1*2 Resultas...................................................,
13 Ampliación. . . ............................. ,

Data pesetas , , .
La precedsute cuenta esta conforme coa lo
En Santa Eugenia á 30 de Junio de 1910 

gorme.— El decreterio-CooUdor, Antonio Co

»
»
»
»
»
»
>

1685*67
1700*00

»

» 
» 
»
» 
>
» v .
»
»

2300*00 
»

*
•
»
>
»
»
&

1685*67
4000*00

>
3385*67 2300*00 5685*67

20*50
*
»
>
»
>
»
»
>

42*67
» 
»

63‘17
qu-í resalta d

El Deposi
U.-V,® B.»-

1351*65

315-50 
37*50
» 

600*00

»
1219*56

»
> 
» 
»

3524*21 
s los libros de 
tario, Jaime 
El Alcalde, R

1327*15
>

315*50
37*50
»

600*00
>

1219*56
»

42‘67
»
»

__ 3587*38 
la Depositaría. 
Oliven— Con-

afael Vidal,

SEGUNDA PABTB.—CuiNi'A po b o o n o if t o s

Saldo del Opexaifonei TOTAL
Lá  GRES OS triwesire aaterter ex eete trimsetfe de lae ope>acione

I P¿OJÍOL • » » >
> *

3 .............................. ..... . « » i »
a >

5 Iniiracoióa pública. ...... » »
6 Coíieaciós pública.......................... »

>
1685*67 164*82 1850*49

9 RacaraoK legal «a pa?» cubrir el déficit 4000*00 2133*62 6133'62
10 Reintegros.............................................. »

Cargo pesetas. . . 5685*67 2298 44 7984*11

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1372*15 41*00 1413-15
2 Policía de seguridad............................ » • »
3 Policía urbana y rural......................... 315 50 25*00 340*50
1 lastruocíóa oáblíca.......................... 37*50 200*00 237*50
ó Baaefioenaía........................................... » 50*00 50-00
6 Obras públicas.................................... 600*00 » 600*00
7 Corrección pública............................... > » >
8 Montes..............................................  . > » V
9 Cargas.................................................... 1219*56 100*00 1319*66

10 Obras do nueva construcción. . . . > » »
11 Imprevistos......................................   . 4267 23*00 65*67
L2 Rasillas.................................................. » » >

Data pesetas. . . 3587 38 439-00 4026*38
La precedaote cuenta esta conforme con lo que resalta de ¡os libros de e Depositan» 
Eu Santa Eugenia á 30 Septiembre de 19iO. — El Depositario, Ja’me Odvtr.—Con

forme,—E> Secretario-Contador, Antonio Coll.—V.® B.°—El Alcalde, Rofael Vidal.

Núm. 476
Depositaría de fondos municipales de Santa Eugenia
CU EN IA del cuarto trimestre del ado 1910 gue rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—CUKNTA OH CAJA F«etu_,
Existencia en ni polar en fin del trimestro anterior...........................  . 3957'73
írgreaos en el trimeaire de acta cuenta........................................................ 1548*13

Existencia en mi poder para el irimeetre que sigue.................................. 1785*24

Cargo................................................... 5535'86
Oata por pagos veríficadoa en igual trimestre............................................. 3750 62

SEGUNDA PARTE.— Cu h n t a  po b o o n o ipt o s  __

INGRESOS Saldo del 
iriMeitxe aaterior

Operacioaea 
ea eete tri»esue

TOTAL 
de lae operación»'

1 Propios, . . . ......
2 Montes. . . . , ..........................
6 Impuestos. .........
4 Beneficencia....................................... .....
5 Iñetruocián pública................................
6 Corrección pública. . . . . . .
i Extraordinarios.. . ..........................
6 Resultas. . . . ................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Beintegroa. . . . .....................
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 dadlos dei Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad. .....*
3 Policía urbana y rural......................... •
4 Instrucción pública, ......

6 Obras pUodcaa. ........
7 Corrección pública................................ •
8 Montes. . . . . ...............................
9 Cargas................................................ .....

[0 Ooras de nueva coustrucción. . . •
[1 Imprevistos.............................................
[2 Resaltas. . . .....................................
13 Devoluciones....................................

»
>
»
»
* -
»
i

1850*49
6133'62

>

16*64 
»

372*00 
»
»
»
a

13*41 
1176'58

>

16*14 
»

372*00 
»
»
»

1863'90
7310'^ 

»
7984*11 1678*13 9562^

1413*15

340*50
237*50

50*00
600*00

»
»

1319*56
»

65*67
> 
>

1369*75 
a

426*75
367'50
470'90 
361*31

»
»

621*91 
»

132*50 
»
»

2782*90

767*20 
605'0° 
520'90 
961*31

»

191T47

198*17 
»
>

Data pesetas. . . . 4026*38 3750*62 " ' 77'7^
La precedente cuenta esU conforme coa lo que resulta de los libros de ia Deposii* 
Ers S*nta Eugenia á 31 de Diciembre de 1910.-El Depositario, Jaime Ohver^ 

Conforme.—E* Secretario Contador, Antonio Coi!.—V.° B,®—El Alcalde, Rafael ।
PALM A.—E3QV1 Ui -TlP^OBÁnCA
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